RECOMENDACIÓN  025/2005
Saltillo, Coahuila, a 17 de diciembre del 2005.

LIC. JOSÉ GUILLERMO ANAYA LLAMAS
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
TORREÓN, COAHUILA.

La  Comisión  de  Derechos  Humanos  del Estado de Coahuila, con fundamento en los Artículos 195 de la Constitución Política Local; y 1, 2, 3, 4, 5 y 21, apartados A, B, y C de la Ley Orgánica de esta Institución, ha examinado las constancias que integran el expediente CDHEC/515/2004/TORR/DSPM, iniciado con motivo de la queja interpuesta ante este Organismo por la señora Juana María Echevarría de Segura, en representación de su hijo Oscar Alan Segura Echevarría, a la que se acumuló la diversa queja CDHEC/034/2005/TORR/DSPM, presentada por Paul Iván Lozano Martínez, ambas por hechos atribuidos a servidores públicos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Torreón, consistentes en violación al derecho a la libertad personal en su modalidad de detención arbitraria y violación al derecho a la integridad y seguridad personal en su modalidad de tortura y siendo competente esta Comisión para conocer de la referida queja, y tomando en consideración:

Que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, es el órgano constitucional, encargado de tutelar que sean reales y efectivos los derechos fundamentales de toda persona que se encuentre en territorio coahuilense, por lo que, cumpliendo tal encomienda, solicita tanto a las autoridades como a los servidores públicos, con absoluto respeto a la  autonomía con la que están investidos, den cabal cumplimiento a las disposiciones legales. 

Por lo que, con la facultad que me otorga el Artículo 27, apartados B y C de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y con fundamento en los Artículos 45 y 48 del citado ordenamiento, he resuelto emitir, en mi carácter de Presidenta de este Organismo, la presente RECOMENDACIÓN, atendiendo a lo siguiente:    

I.- DESCRIPCIÓN DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

El día diecisiete de diciembre del año próximo pasado, la señora Juana María Echevarría de Segura, presentó ante este Organismo un escrito de queja, en el que reclamó, violaciones a los derechos humanos de su  hijo Oscar Alan Segura Echevarría, las que atribuyó a elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de la ciudad de Torreón, y que en lo conducente dice: “…EL JOVEN OSCAR ALAN SEGURA ECHEVARRÍA DE 17 AÑOS ESTUDIANTE DEL 5º. SEMESTRE DE PREPARATORIA. HECHOS. EL DIA 11 DE DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, APROXIMADAMENTE A LAS 6.40 P.M. SALIO DE SU DOMICILIO CON EL OBJETO DE ACUDIR AL CENTRO COMERCIAL GALERIAS UBICADO EN EL PERIFÉRICO RAUL LOPEZ SÁNCHEZ Y BLVD.. INDEPENDENCIA, EL MOTIVO DE SU VISITA A ESE CENTRO COMERCIAL ERA JUGAR EN LOS JUEGOS ELECTRÓNICOS SHOWTIME… 

SU TRASLADO LA REALIZO EN CAMION DE RUTA JACARANDAS-BOULEVARD, EL CUAL EN EL MOMENTO QUE EL LLEGABA A LA PARADA ESTABA PASANDO Y NO PUDO ALCANZARLO POR LO QUE SE VIO EN LA NECESIDAD DE ESPERAR OTRO CAMION, MIENTRAS ESTE LLEGABA, SE FUE CAMINANDO SIGUIENDO LA RUTA DEL CITADO CAMION EL CUAL ABORDO ENFRENTE DE UN NEGOCIO DENOMINADO VIDEO RANAS, POR EL BLVD. DE LAS AGUILAS.

EL CAMION SE DETUVO MUCHO TIEMPO EN LA TERMINAL QUE SE ENCUENTRA CERCA DEL NUDO MIZTECO, OSCAR SE PERCATO QUE TENIA UNA NECESIDAD FISIOLÓGICA DE ACUDIR A UN SANITARIO.

A SU LLEGADA AL CENTRO COMERCIAL SOLO QUEDABAN UNA SEÑORITA Y EL DE PASAJEROS, LOS DOS SE BAJARON EN ESE LUGAR, CRUZO EL BULEVARD, SE DIRIGIO A LA ENTRADA POR LA PUERTA DE ACCESO DEL NEGOCIO “BLUE ROOM” Y ALPEN HAUSE, HASTA ESE MOMENTO EN ESA AREA TODO PERMANECIA EN CALMA, SOLO RECUERDA QUE EN ESE ACCESO SE ENCONTRABAN VARIAS PERSONAS PLATICANDO, DEBIDO A LA NECESIDAD FISIOLÓGICA, DECIDIO PASAR AL BAÑO QUE SE ENCUENTRA CERCA DEL NEGOCIO ARTE EGIPCIO, DE LA PLANTA BAJA.

EN EL MOMENTO QUE IBA A INGRESAR AL BAÑO VIO QUE UNO DE LOS TELEFONOS ESTABAN DESCOLGADOS POR LO QUE DECIDIO COLGARLO, NO LOGRO HACERLO YA QUE LE HABLO UNO DE LOS ELEMENTOS DE LA POLICIA PRIVADA DEL CENTRO COMERCIAL, LE DIJO VEN, OSCAR LE PREGUNTO QUE ESTA PASANDO, NO HABIENDO OBTENIDO RESPUESTA, EL UNIFORMADO LE PREGUNTO QUE A DONDE IBA, EL LES CONTESTO QUE AL BAÑO, DICHO POLICIA LE COMENTO Y A QUE VAS AL BAÑO.--- OSCAR CONTESTO QUE A HACER UNA NECESIDAD FISIOLÓGICA.

LO AGARRO DEL BRAZO, Y LO LLEVO A UNA TIENDA QUE SE LLAMA “FLOR SHEIM” EL POLICIA LE DIJO INCATE, HABRE LAS PIERNAS, LAS MANOS EN LA CABEZA, Y FUE REGISTRADO, LE QUITO LA LLAVE DE LA CASA, Y UNA TARJETA DE “SHOW TIME” LE EMPEZO A HACER PREGUNTAS, QUE SI IBA SOLO, QUE A QUE IBA, QUE PORQUE IBA AL BAÑO. LE HABLO A UN POLICIA QUE TRAIA UNA CAMISETA AMARILLA DE LA DIRECCION DE SEGURIDAD PÚBLICA, Y LO VOLVIO A REGISTRAR, LE VOLVIO A HACER LAS MISMAS PREGUNTAS, DICIÉNDOLE, PARATE, SE ACERCO OTRO ELEMENTO LE DIJO ALGO EN CLAVE, Y ESTE ULTIMO LE DIJO VENTE Y LO LLEVO DETENIDO, ESPOSÁNDOLO, OSCAR VOLVIO A PREGUNTAR QUE PASABA YA QUE EN ESOS MOMENTOS EL NO SABIA QUE HABIA OCURRIDO. ESE ELEMENTO LE DIJO – NO TE PREOCUPES AHORITA TE SUELTAN SOLO QUIEREN HACERTE UNAS PREGUNTAS --- LO LLEVO LUCIÉNDOLO POR TODA LA TIENDA SALIERON AL ESTACIONAMIENTO EN ESE MOMENTO ENTRABAN VARIOS ELEMENTOS DE LA -- AFI -- PREGUNTARON QUE SI EL ERA EL OTRO DETENIDO,--- OSCAR LE DIJO AL POLICIA DE LA AFI YO NADA MAS VOY AL BAÑO, QUE ES LO QUE ESTA PASANDO, ENTRE ELLOS SE VOLTEARON A VER Y SIGUIERON CON SU PLAN, EN ESE MOMENTO, VIO AL ING. ERNESTO RANGEL DIRECTOR DE LA PREFEMA, OSCAR LE DIJO AL POLICIA YO CONOZCO A ESA PERSONA OSCAR LE GRITO INGENIERO MIRE LO QUE ME ESTA PASANDO. DIGALES QUE YO NO FUI  A LO QUE EL ING. RANGEL CONTESTO EL NO FUE EL ESTUDIA EN MI PREPARATORIA, EL NO PUDO HABER SIDO. QUE LO SOLTARAN, LE HICIERON ALGUNAS PREGUNTAS PERO DE NADA SIRVIO SU INTERVENCIÓN, ASI DESPUÉS LO SUBIERON CON LUJO DE VIOLENCIA A UNA PATRULLA, AL SUBIR SE DIO UN GOLPE EN EL PECHO CON LA LLANTA DE REFACCION, ESTANDO EN UNA POSICIÓN BOCABAJO, OSCAR VARIAS VECES LES DIJO QUE EL NO ERA, Y LOS POLICIAS CONTESTARON NO TE PREOCUPES SI TU NO ERES AHORITA TE SUELTAN, DENTRO DE LA PATRULLA SE ENCONTRABA OTRO JOVEN QUE HABIAN DETENIDO ACUSANDOLO TAMBIEN DEL MISMO ROBO.

LE HICIERON UNA SERIE DE PREGUNTAS, VARIAS VECES, NOMBRE, DIRECCIÓN, A QUE SE DEDICABA QUE SI IBA SOLO, QUE SI CONOCIA AL OTRO JOVEN, Y COMO LOS DOS ERAN DE LA MISMA COLONIA, DIJERON QUE ERAN DE LA MISMA BANDA, Y COMO TRAIAN PANTALÓN DE MEZCLILLA SE HABIAN VESTIDO IGUAL, SE SUBIO OTRO POLICIA  EN LA PARTE TRASERA, Y LE DIJO AL OTRO JOVEN LLAMADO PAUL QUE EL ERA QUIEN LO HABIA GOLPEADO, Y A OSCAR LE JALO LOS CABELLOS, Y LE DIJO TU TAMBIEN FUISTE, OSCAR VOLVIO A DECIR QUE EL NO HABIA SIDO QUE EL QUERIA ENTRAR AL BAÑO, EMPEZARON A SACARLES FOTOGRAFIAS Y LOS POLICIAS LES PIDIERON QUE SE AGACHARAN PARA QUE NO SALIERA LA CARA. SIGUIERON HACIENDO PREGUNTAS SOBRE LO MISMO Y REGISTRANDOLOS “HABER SI NO TRAIAN LAS JOYAS”. AL VER QUE NO TRAIAN NADA LES PREGUNTARON ---DONDE LAS HABIAN DEJADO Y DONDE ESTABAN LOS OTROS COMPAÑEROS. AGARRANDOLOS DE LA CABEZA FUERTEMENTE, COMO NO DIJERON NADA SE LOS LLEVARON DETENIDOS.
OSCAR PREGUNTÓ QUE A DONDE LO LLEVABAN, PERO NADIE LE CONTESTÓ, PREGUNTÓ DE QUE LO ACUSABAN Y NADIE LE CONTESTÓ.

SE TRASLADARON A LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PUBLICA UBICADA EN EL PERIFERICO, AL BAJARLO DE LA CAMIONETA LE DIJERON QUE CORRIERA, OSCAR EMPEZO A CORRER HASTA LA PUERTA Y LE DIJERON “ESO CABRON”, LOS METIERON Y LOS SENTARON EN UNAS SILLAS, LES EMPEZARON A DECIR QUE “CADA UNO DE LOS ELEMENTOS QUE ESTABA AHÍ LOS IBA A GOLPEAR POR HABER GOLPEADO A UN COMPAÑERO, QUE DE UNA VEZ DIJERAN QUE ELLOS FUERAN, SINO LES IBA A TOCAR “BIEN GACHO” LES PREGUNTARON SI SE CONOCIAN, A OSCAR LE DIJERON QUE SI NUNCA HABIA VISTO A PAUL SI VIVIA CERCA DE SU CASA, A LO QUE OSCAR DIJO QUE NO.

EN ESE MOMENTO LLEGÓ EL JEFE DE LA POLICIA, YA QUE TODOS GRITABAN EL JEFE, UNA PERSONA CANOSA, BLANCA, CON BOTAS CAFES, CON UNA VOZ RONCA Y LE APODABAN “EL COLORADO”, --- LES DIJO VAYANSE A OTRA CIUDAD.—A UNA CIUDAD DE RATEROS.—DONDE NOS LOS JUZGUEN A OTRO ESTADO—SEAN GENTE DECENTE- TRABAJEN—PAUL DIJO QUE SI ERAN GENTE DECENTE QUE EL TRABAJABA EN LA SEP.- EL JEFE CONTESTÓ ESO DE QUE TE SIRVE—Y LE DIO UN GOLPE EN LA NUCA  MUY FUERTE YA QUE SE OYÓ EL GOLPE.

HABER QUIEN LOS VA A SALVAR, PAUL CONTESTÓ QUE EL TENÍA UN PRIMO INFLUYENTE, POR LO QUE EL JEFE MAS SE ENOJO. Y CONTESTÓ, TU PRIMO ES UN PINCHE RATERO IGUAL QUE TÚ Y LE VOLVIO A PEGAR. OTRO POLICIA LE DIO UNA BOFETADA. VOLVIENDO A INTERVENIR EL JEFE LE DIJO A OSCAR. TU TAMBIÉN IBAS CABRON, Y LE DIO UNA FUERTE BOFETADA.

EL JEFE ORDENÓ QUE SIGUIERAN LAS INVESTIGACIONES, Y EL SE RETIRÓ DICIENDO MUCHAS PALABRAS ALTISONANTES.

LOS SEPARARON EN DIFERENTES CUARTOS Y EMPEZARON A REALIZAR LOS INTERROGATORIOS DE TODO TIPO DE PREGUNTAS, Y CADA POLICIA VOLVIA A PREGUNTAR LO MISMO. PREGUNTAS QUE NADA TIENEN QUE VER CON LO QUE SE ESTA INVESTIGANDO. COMO DE QUE RELIGION ERES. POR DONDE TE JUNTAS. NO LE CREIAN QUE SE JUNTABA EN LA NUEVA LOS ANGELES A JUGAR FUTBOL, YA QUE POR AHÍ VIVEN MUCHOS DE SUS AMIGOS QUE ESTUVIERON CON EL EN LA PRIMARIA Y SECUNDARIA. EMPEZARON A LEVANTAR UN INFORME DE LOS HECHOS Y DESPUES DE TRES HORAS UN LICENCIADO, LE DIO OPORTUNIDAD DE IR AL BAÑO, YA QUE NUNCA PUDO ENTRAR AL BAÑO DE GALERIAS.

LO SACARON DEL CUARTO DONDE LE ESTUVIERON HACIENDO INTERROGATORIOS Y VOLVIO A LAS SILLAS, COMO UNA HORA AHÍ SENTADO, MIENTRAS QUE AL OTRO JOVEN LE SEGUIAN PEGANDO.

VOLVIO A ENTRAR AL CUARTO DE INVESTIGACIONES, Y LE EMPEZARON A DAR TORTURA PSICOLOGICA, DICIENDOLE QUE SE HECHARA LA CULPA, QUE DIJERA QUE EL HABIA SIDO, QUE NO VALIA LA PENA ARRIESGARSE POR OTROS. YA QUE DE LO CONTRARIO LO IBAN A GOLPEAR, LO IBAN A VIOLAR, “LE IBAN A HACER UN HOYOTE”. QUE EN UN BOTE IBAN A PONER EXCREMENTO Y LE IBAN A METER LA CARA. Y LE IBAN A DAR GOLPES PARA QUE ABRIERA LA BOCA Y SE LA COMIERA. – TE GUSTA EL AGUA MINERAL- OSCAR CONTESTÓ QUE NO- EN UN BOTE DE AGUA MINERAL IBAN A HECHAR CHILE PIQUIN Y SE LA IBAN A PASAR POR LA NARIZ. 

OTRA FORMA DE TRATAR DE QUE CONFESARA LO QUE NO HABIA HECHO, ES QUE LE DECIAN QUE EL OTRO JOVEN YA HABIA CONFESADO QUE LO HABIA HECHO, Y QUERIAN OBLIGAR A OSCAR A QUE TAMBIEN EL HICIERA LO MISMO, OSCAR POR SU PARTE SIEMPRE DIJO QUE EL NO LO HABIA HECHO—OSCAR LES DIJO, SI PAUL FUE YO NO.- A TODA COSTA QUERIAN ESA QUE SE CONFESARA CULPABLE. ENTONCES EL FUE LE DIJERON.. OSCAR CONTESTÓ- YO NO DIJE ESO. TERMINARON EL INFORME Y EL LICENCIADO QUE SE PORTÓ AMABLE LE PREGUNTO: QUE SI ESTABA TRISTE, OSCAR CONTESTÓ QUE TENIA GANAS DE IR AL BAÑO, POR LO QUE EL LICENCIADO LE DIO PERMISO.

DESPUES DE ESTO LOS VOLVIERON A SENTAR EN LAS SILLAS Y DE AHÍ LOS PASARON A LAS OFICINAS DE SEPAROS DE LA CALZADA COLON. CASI 4 HORAS DE TRATOS INFRAHUMANOS. COMO REALMENTE SE TRATA A UNOS DELINCUENTES CONFESOS, COMO SE VE EN LAS PELICULAS MEXICANAS, ESTOS JOVENES FUERON TRATADOS, Y SU ÚNICO ERROR ERA HABER ESTADO EN EL LUGAR Y MOMENTO EQUIVOCADO.

NO SE LES INFORMÓ QUE SE LE ACUSABA.

NO SE LES PIDIO QUE SE IDENTIFICARAN, NO SE LES LEYO SUS DERECHOS A QUE SON OBJETO, A LOS FAMILIARES SE LES DIO INFORMACIÓN HASTA QUE FUERON TRASLADADOS A LA OFICINA DEL MINISTERIO PUBLICO QUE SE ENCUENTRA SOBRE LA CALZADA COLON.

DURARON 48 HORAS DETENIDOS, SE REALIZARON LAS DECLARACIONES CORRESPONDIENTES, EL MINISTERIO PÚBLICO SE DEDICÓ A INVESTIGAR EN ESE TIEMPO, REUNIÓ PRUEBAS SUFICIENTES DE QUE LA PERSONA DETENIDA NO PARTICIPO EN EL ROBO, COMO FUE REVISAR LOS ROLLOS DE LAS CAMARAS DE VIDEO QUE SE ENCONTRABAN EN EL LUGAR DE LOS HECHOS, ASI COMO LAS DECLARACIONES DE LAS PERSONAS QUE VIERON A LOS ASALTANTES, TANTO LOS QUE TRABAJABAN EN LA EMPRESA SEAR’S, YA QUE AHÍ LOS ASALTANTES COMPRARON UNOS MARROS Y UNAS MOCHILAS, ASI COMO TRES EMPLEADAS QUE TRABAJAN EN LAS JOYERIAS QUE ASALTARON, FUE UN FACTOR MUY IMPORTANTE PARA QUE EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO LLEGARA A LA CONCLUSIÓN DE QUE NO HABIA ELEMENTOS CONTUNDENTES QUE PUDIERAN AYUDAR A LA CONSIGNACION DEL CASO.

DESPUES DE TODO ESTO FUE LIBERADO EL LUNES 13 DE DICIEMBRE APROXIMADAMENTE A LAS 11.30 HORAS, P.M. YA QUE EN ESE MOMENTO SE CUMPLIA EL PLAZO.

QUIERO HACER NOTAR QUE LAS LLAVES QUE PORTABA MI HIJO EN ESE MOMENTO, NO ME HAN SIDO DEVUELTAS, POR LO QUE EN CASO DE ALGUN ROBO A MI CASA HABITACIÓN CULPARÉ A LA POLICIA MINISTERIAL, YA QUE ELLOS SE QUEDARON CON ELLAS.

ASI TAMBIEN HAY UNA SERIE DE DECLARACIONES POR PARTE DEL DIRECTOR DE SEGURIDAD MUNICIPAL DONDE EN TODO MOMENTO QUIERE HACER NOTAR QUE ELLOS DETUVIERON A LOS CAUSANTES DEL ROBO, Y LOS ACUSA DE QUE SON CULPABLES, SOLO POR LA DECLARACION DE UNO DE SUS POLICIAS, SIN VER EVIDENCIAS QUE SON MUY IMPORTANTES, LAS CUALES FUERON ANALIZADAS UNA POR UNA POR EL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO, NO HABIENDO ELEMENTOS SUFICIENTES PARA CONSIGNAR.

PIDO A ESTA COMISION REVISEN EL PRESENTE CASO, LOS ANTECEDENTES, DE MI HIJO, YA QUE SIEMPRE HA SIDO MUY BUEN MUCHACHO, MUY BUEN HIJO, SIN VICIOS, SU TRAYECTORIA ESCOLAR MAGNIFICA, YA QUE HASTA AHORA TIENE UN PROMEDIO EXCELENTE, POR LO QUE NO ES POSIBLE QUE POR UN INCIDENTE DE ESTA NATURALEZA EL NOMBRE DE MI HIJO QUEDE POR LOS SUELOS, PUES A TRAVES DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN SE RECIBIÓ MUCHA INFORMACIÓN, EN LA QUE SE DECIA QUE LOS JOVENES ERAN CULPABLES SIN REALMENTE TENER EVIDENCIAS SUFICIENTES, ASI TAMBIEN LAS DECLARACIONES DEL DIRECTOR DE LA POLICIA JAVIER GUTIERREZ PESQUEIRA, QUE EN LUGAR DE PONERSE A BUSCAR A LOS ASALTANTES QUE PARTICIPARON BUSCA “CHIVOS EXPIATORIOS” CON EL FIN DE QUE LA SOCIEDAD VEA QUE ESTA TRABAJANDO, SIN DARSE CUENTA QUE LO ÚNICO QUE HACE ES AFECTAR LA HONORABILIDAD DE FAMILIAS ENTERAS …”
Posteriormente, el tres de febrero del año en curso, el señor Paúl Iván Lozano Martínez, presento ante esta Comisión, una copia de la denuncia penal que interpuso ante el Ministerio Público, en contra de agentes de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de la ciudad de Torreón, por la detención de que fue objeto, solicitando que se le diera el trámite de queja, y que a continuación se transcribe: “…Siendo aproximadamente las 18:10 PM del día de 11 de diciembre de 2004, salí de mi casa ubicada en la Calle Cuervos número 241 de la Colonia Villa Jacarandas, en esta ciudad, a bordo de un vehículo marca VOLKSWAGEN TIPO JETTA, color plata, modelo 2004, propiedad de mi madre la Licenciada María Luisa Martínez Trujillo, toda vez que tenía permiso para hacer uso de este auto y al llegar al Centro Comercial antes citado, entré al estacionamiento para dejar el mencionado auto por el lado de SEARS ROEBUK DE MÉXICO, S.A. DE C. V.; tienda a la cual me dirigí a efectuar un pago de $3000.00 (Tres mil pesos 00/100 M. N.) a la cuenta que tengo suscrita con SEARS, mediante el cual hice en la caja que se encuentra en el departamento de computadoras en donde la cajera era una señorita de unos 19 a 25 años de edad aproximadamente la cual me recibió el pago por concepto de un anillo tipo compromiso el cual había adquirido en el mes de octubre y se cargó a mi cuenta revolvente, por eso efectué casi el finiquito de esa compra para que no me cargaran demasiados intereses; la procedencia de ese dinero era que dos días antes me habían pagado la primera parte de mi aguinaldo el cual yo tenía destinado para ese fin y el pago fue registrado a las 18:54 p.m. de ese día y el otro pago que realicé se efectuó a las 18:52 de $150.00 (Ciento cincuenta pesos 00/100 M.N.); abonados a la cuenta de mi mamá realizados el mismo día en cuestión, posteriormente me dirigí a las escaleras eléctricas y bajando al primer piso de esta tienda salí de ella por la entrada principal que da hacia el pasillo central de GALERIAS LAGUNA.

Al salir de SEARS me introduje en la tienda de discos compactos denominada MIX UP, por la puerta de clásicos para ver los discos y las ofertas que tenían, transcurriendo aproximadamente entre 15 y 20 minutos, es decir a las 17:20 horas, en ese momento y al estar observando escuché que afuera de la tienda que la gente gritaba y al voltear a ver lo que pasaba me percaté que toda la gente que se encontraba en esos momentos en el pasillo central de la tienda corría asustada para las salidas de emergencia que se encuentran por el rumbo de SEARS, dándome cuenta que un guardia de la tienda MIX UP fue hacia la puerta de entrada de clásicos y por orden de una persona que al parecer era el gerente, cerrando la puerta y no dejaba salir a los clientes que en esos momentos al igual que yo se encontraban adentro de la tienda de discos, asustados por lo que estábamos viendo; en ese momento una señora joven de 30 a 35 años de edad aproximadamente se le acercó al guardia y le pidió la dejara salir a buscar a su mamá que se encontraba afuera de la tienda en el pasillo central diciéndole que padecía del corazón y que al estar ella sola afuera los acontecimientos podrían causarle una recaída y ella quería estar con ella para auxiliarla, el guardia le permitió salir al momento yéndose detrás de ella una joven entre 28-33 años de edad aproximadamente al parecer hermana de ella y al salir de la tienda a la mujer que aparentaba mayor edad de las dos, se le cayeron unos lentes con la particularidad que no tenían armazón alrededor del lente y que eran flexibles los cuales recogí y los mantuve en mi poder el tiempo que estuve dentro de la tienda también en ese instante que ellas salieron unas personas que iban pasando alcanzaron a decir que estaban haciendo disparos por el rumbo de la bola central del pasillo que se ubica en el centro de Galerías en frente de C&A y el guardia inmediatamente cerró la puerta nuevamente; en ese momento se acercó un hombre de procedencia extranjera entre 40-45 años aproximadamente que le preguntó al guardia en idioma ingles que ¿Qué estaba pasando y por que no lo dejaban salir? A lo que el guardia le contestó con señas y hablándole en español que estaban haciendo disparos en el lugar antes mencionado pero el hombre extranjero no le entendía por lo cual yo le pedí al guardia que me permitiera explicarle ya que yo sabia hablar un poco de inglés y traducido al español le dije que había un problema de seguridad en una tienda del mall y por su seguridad de el y mía debíamos permanecer dentro de la tienda de discos y para cuando le terminaba de explicar el me dijo que si me había entendido y volteamos al pasillo para ver y ya entonces la gente que se había salido corriendo a penas 10 minutos antes en esos momentos se estaba regresando para ver que había pasado, entrando a la tienda de discos una de las señoras jóvenes que habían salido a atender a su mamá minutos antes a la cual detuve para entregarle sus lentes que yo había recogido cuando ella salio agradeciéndome en el momento el habérselos devuelto; para entonces una cajera de la tienda se había percatado de mi presencia la cual reconocí toda vez que ella me ha atendido en otras ocasiones que he ido a la tienda MIX UP. Deseo mencionar que las personas que se dieron cuenta que estuve en todo momento en ese negocio lo es la Señorita EDITH MAGDALENA REZA GARCIA y el guardia de seguridad de ese negocio FERNANDO REYES FLORES, entre otras personas, mismas que declararon en la averiguación previa que se inició en mi contra. Ahora bien quiero señalar que después de este evento, es decir cuando la gente corría asustada transcurrieron aproximadamente entre 20 y 25 minutos, es decir como a las 19:40 horas. Expresando que habían pasado 40 minutos desde el momento en que yo entré a la tienda de discos y salí de la misma pidiéndole permiso al guardia de dejarme salir por tener que hacer un pago mas en otra tienda el cual me contestó que la puerta estaba abierta y abriéndola me salí dirigiéndome rumbo a C&A y al llegar a esta tienda la misma estaba cerrada, así como todos los negocios alrededor de la bola central que se encuentra en Galerías, siguiéndome de frente rumbo a la tienda de Liverpool pero dirigiéndome primero a los baños públicos que se encuentran después de la bola central, ingresando a ellos para hacer una necesidad fisiológica y al estarme lavando las manos escuché que afuera de los baños alguien gritaba “cuidado porque están ahí dentro y están armados con armas de grueso calibre” a lo cual yo respondí desde adentro gritándoles que solo había un cliente de Galerías y que me encontraba desarmado que no dispararan porque iba a abrir la puerta para que me vieran y entraran a revisar a lo que ellos me respondieron que abriera la puerta, lo cual hice desde adentro mostrando las manos en señal de que estaba desarmado y me percaté de que un elemento de Seguridad Pública Municipal estaba afuera de la puerta empuñando una pistola el cual me ordenó que me pusiera de cara a la pared y con las manos pegadas a la misma lo cual hice sin oponer resistencia  y también me dijo “hincate rápido”  y le obedecí como en la orden anterior entonces sentí que dos agentes me levantaban tomándome de los brazos y me conducían fuera del baño y junto a los teléfonos que están a la entrada de los baños me tiraron al suelo esposándome y poniéndome sus pies encima de mi espalda para que no me movieran y en ese instante al estar ya yo inmovilizado les pregunté que ¿Por qué me estaban deteniendo a lo cual uno de los agentes respondió “cállate, cállate no digas nada” y yo le dije que como me iba a callar si me estaban deteniendo en los baños en lo que yo consideraba un acto arbitrario por no encontrárseme en flagrancia de delito, y porque no sabía el motivo de mi detención, además porque no tenía en mi poder ama alguna y tampoco producto alguno que se pudiera considerar robado o de procedencia ilícita; a lo cual en todo momento respondieron que me callara y no dijera nada entonces les pedía a los que me estaban pisando que dejaran de hacerlo y haciendo un esfuerzo por voltear a ver quienes eran mis captores pude reconocer en ellos que eran de los guardias de GALERIAS LAGUNA y al momento les volví a insistir acerca del ¿Por qué? de mi detención y que ¿Qué había hecho yo? para merecer ese trato injusto de parte de ellos y en ese instante uno que era de Seguridad Pública Municipal hablándome a mí me dijo que yo había sido “identificado” y le pregunté ¿Por quien? y ¿De que se me acusaba? a lo que me respondió que mejor me valía que denunciara a mis cómplices porque sino la iba a pasar muy mal, a lo cual yo le respondí que “no se agarran entre ustedes mismos porque relacionan la palabra que traen escrita en las playeras a su espalda con el color azul porque si fuera de otra manera se atropellaban entre ellos mismos” el se enojó y entre dos me agarraron uno a cada brazo y me llevaron arrastrando desde los teléfonos hasta donde se encuentra la bola del centro de GALERIAS LAGUNA donde pude levantarme y me condujeron hasta una de las salidas que se encuentran rumbo a SEARS, pero del lado del periférico donde estaba en el estacionamiento varias patrullas subiéndome a una de ellas y acostándome boca abajo entonces comencé a escuchar que de distintas direcciones de alrededor de la camioneta me ordenaban con palabras altisonantes que ya me tenían identificado que les declarara en donde estaban mis cómplices porque sino me iba a ir muy mal yo les decía que no se me había encontrado en flagrancia de delito y que como me tenían identificado si aún no me habían careado con ninguno de quienes me acusaban ellos, dándome cuenta que se burlaban de mí diciendo que no sabía lo que era y significaba la palabra “FLAGRANCIA”  y que me callara y les declarara quienes eran mis cómplices y que ¿Qué estaba haciendo en GALERIAS a lo cual les respondí que había ido a pagar a SEARS un dinero que debía de mi cuenta y ellos me preguntaban que donde estaban los recibos de pago que había realizado a lo cual respondí que en el momento de mi detención en los baños se me habían extraviado, porque los traía en la bolsa de la camisa a lo que uno respondió dijo que ¡Que fregón nos salistes! yo les dije que era cierto que por favor buscaran en las bolsas de mi pantalón para ver si en alguna traía los recibos pero no encontrándome nada seguían diciendo que ya me habían identificado como tres personas entre ellos un agente de seguridad pública el cual argumentaba que yo en conjunto con mis cómplices lo golpeamos y los desarmamos y que también aparecíamos en los videos de las tiendas de joyería, así como también había un video de cuando golpee al policía, yo les respondí que como era posible que me tuvieran identificado si todavía no me habían careado con ninguno de mis acusadores y al decir esto un agente de seguridad pública se subió a la camioneta y me señaló a mí como su agresor y cómplice de los otros tres que lo habían desarmado y así también señaló al otro muchacho como otro de los cuatro asaltantes, el cual al momento de subirlo a la patrulla decía ser inocente de los cargos que se le imputaban pero los policías no lo escuchaban y le ordenaron que se volteara boca abajo y que no dijera nada en ese momento el mismo policía que me había señalado me quitó las llaves de mi auto y el señor angloamericano salió de la tienda en ese instante y le grité en idioma inglés que por favor me ayudara sirviendo de testigo de que yo me encontraba en la tienda MIX UP al momento del asalto y los policías se burlaban de mí porque le gritaba “HELP ME, HELP ME”, y dicho esto la camioneta fue encendida y puesta en movimiento con dirección desconocida para mí y para el otro muchacho detenido, ya que estábamos acostados boca abajo; entonces después de un rato de andar la camioneta se detuvo y al otro muchacho lo ayudaron a bajarse y a mí me jalaron de las esposas lo cual me dolió mucho y dejé salir un grito de dolor y escuché muchas risas de burla por lo que mejor me jalaron de los tobillos y me dejaron caer al piso golpeándome en el hombro derecho y luego me gritaban “LEVANTATE PERRO, LEVANTATE” y yo les contesté que de que forma si me encontraba esposado y luego una de ellos jalándome del brazo izquierdo me sirvió de apoyo para poder levantarme y me percaté que estábamos en un estacionamiento presumiblemente el de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, que se encuentra sobre el periférico a la altura del Parque Industrial La Amistad en el cual ya se encontraban un grupo de agentes de esa corporación y pude contar que al menos eran como unos treinta elementos y el agente que me conducía hacia adentro al pasar frente a ellos me decía que todos y cada uno de ellos me iban a golpear que si quería que me fuera bien que mejor declarara quienes eran mis cómplices a lo cual yo no le respondí nada y metiéndome a las oficinas solo un pequeño grupo como de seis agentes y se introdujeron junto con nosotros y sentándonos en unas sillas que estaban pegadas a la pared el otro muchacho quedó a mi derecha y un policía al que observé traía un juego de llaveros colgados del cinto de su cintura me percaté que tenía también las llaves de mi carro V.W. JETTA el cual poniéndose a mi lado izquierdo sin antes preguntar nada me golpeó con su mano abierta en la cabeza y después de golpearme me dijo que ya me traían identificado que había agredido a uno de sus compañeros y que ya les confesara quienes eran mis cómplices a lo que yo les respondí que no tenia ninguno porque yo había ido a SEARS, a pagar mis deudas y él me preguntó que ¿dónde trabajas? Y yo le dije que trabajaba en la SECRETARIA DE EDUCACION PÚBLICA, en la cual tenía el cargo de intendente con una antigüedad en el SISTEMA EDUCATIVO de 8 años aproximadamente pero no importándoles esto me siguieron golpeando en la cabeza y en la nuca y después de un rato en el cual yo les di mis generales y la dirección de mi trabajo y en donde estudiaba, además fuimos expuestos a la prensa por los agentes quienes declaraban afirmando que nosotros éramos los asaltantes y pasando otro  tanto de tiempo seguíamos sentados y de una puerta del fondo salieron como unas cuatro personas de las cuales sobresalió la figura de una persona del sexo masculino de tez blanca-rojizo, de pelo cano y voz media ronca aguda, de aproximadamente 65 años de edad, el cual supuse que era el jefe de los presentes porque todos le abrieron el paso, viéndole el rostro, pero ahora lo ubico porque ha salido en los periódicos y en las noticias de televisión, es decir ahora se que se llama Javier Gutiérrez Pesquera, y es el Titular de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, dado que ha salido continuamente en los diversos canales de televisión como son: Multimedios Televisión canal 9 – 18 del Cable--, Tv Azteca canal 13 –28 del Cable--, Televisa Laguna 40 –20 del Cable--, deseo expresar que cada vez que levantaba la vista me la bajaban con golpes arteros a la cabeza, pero si pude darme cuenta de la media filiación de esta persona; aparte que cuando ellos entraron a donde estábamos nos dijeron que agacháramos la vista y el comenzando a hablarnos empezó por decir “VAYANSE A ROBAR A OTRO ESTADO %$&$% RATEROS, PORQUE VIENEN AQUÍ A HACER SUS %$&$%” y diciendo esto me da una cachetada en la mejilla izquierda y que “DEBERIAN DE TRABAJAR COMO GENTE DECENTE Y SER INDIVIDUOS PRODUCTIVOS”, pero yo le respondí que yo también era un servidor público y no me aprovechaba de mi condición para cometer atropellos a la ciudadanos y al responder esto me dio otra cachetada en la misma mejilla y que también me tira una patada a mis partes nobles y que cierro las piernas y no me da y que del coraje me da otra cachetada y un policía me tira un manotazo en la cabeza y un tercero me da en la oreja un golpe con la intención de reventarme el tímpano pero sin causarme este daño por no pegarme bien e inmediatamente le pregunta el hombre canoso al otro muchacho algo e inmediatamente le da una cachetada en la mejilla izquierda y entonces el les habla en clave a sus subalternos algo que no entendimos pero después diciéndoles que nos asignen seis elementos para que se queden con nosotros los cuales a base de tortura física y psicología estuvieron pretendiendo que nos declaráramos culpables del asalto a las tiendas en el centro comercial GALERIAS LAGUNA, que si lo hacíamos nos ayudarían a que no saliera tan larga la condena por participar con la policía y que de otra forma al salir de allí la situación para nosotros se iba a poner peor que porque en la COLÓN nos iban a meter agua mineral con chile piquin por las narices y que ahí llegaríamos a desear haber declarado con ellos porque incluso nos iban a violar para que declaráramos y ya después de estarnos amedrentarnos con otras cosas y después de aproximadamente tres horas nos trasladaron a la COLÓN donde al llegar nos introdujeron por una que parecía cochera de pipas de agua y nos metieron en una celda donde esperamos por unos diez minutos y luego nos pidieron las cintas de nuestro calzado y cinto si es que traíamos nos midieron y ya entonces me permitieron hacer una llamada para comunicarles a mis familiares donde me encontraba y quiero manifestar que todo el tiempo que pasé en manos de los municipales nunca se me trató con dignidad y con respeto como lo marca la ley…”

II.- ENUMERACIÓN DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS.

Las evidencias presentadas y las obtenidas por esta Comisión, respecto de los hechos señalados y  aquellas que fueron remitidas, previa solicitud, por la autoridad a quien se imputan los hechos reclamados son las siguientes:

1.- Acta circunstanciada de fecha doce de enero del año en curso, levantada con motivo de la comparecencia del agraviado Oscar Alan Segura Echevarría ante este Organismo, quien declaró:
“…El día once de diciembre del año anterior, recuerdo que era un sábado, salí de mi domicilio ubicado en calle Palomas número 493 de la colonia Villa Jacarandas de esta ciudad, serían aproximadamente las seis de la tarde con cuarenta minutos, me dirigí al Centro Comercial Galerías, tomé un camión Jacarandas-Boulevard, aclaro que se me pasó un camión ya que no lo vi con tiempo, luego me fui caminando hasta llegar a una esquina donde está un negocio denominado “Video Ranas”, en dicho lugar abordé el camión a fin de llegar a mi destino, quiero señalar que antes de llegar al crucero que se conoce como Nudo Mixteco, el camión hizo una parada en una terminal que está por el boulevard Constitución, lo cual me pareció un tiempo demasiado largo, ya que fue casi por un tiempo de quince a veinte minutos, incluso sentí ganas de ir al baño, luego que ya avanzó el camión, por fin llegué a Plaza Galerías, entrando por una puerta lateral que está a un costado de la puerta principal del centro comercial Liverpool, recuerdo que por esa puerta se llega a un bar denominado Blue Room y un restaurante de nombre Alphen House, en ese lugar había un módulo donde cobran el estacionamiento del centro, y en un lado de dicho módulo estaban unas señoras platicando, y como yo traía ganas de ir al baño, me dirigía a los baños que están a un lado de un negocio que vende objetos de colección, de nombre Arte Egipcio, percibiendo que algunos negocios tenían las cortinas metálicas bajadas, dándome cuenta que por una puerta de personal que está en los baños, andaban corriendo unos policías de la policía preventiva, los cuales traían camisas amarillas, luego ví que un teléfono estaba descolgado, pretendí colgarlo, pero en eso un guardia de seguridad privada, quien traía camisa blanca, los cuales yo los distinguía ya que yo acostumbraba ir muy seguido a dicho lugar, me dijo, ¿a dónde vas?, yo le dije que iba al baño, me volvió a preguntar, a que vas al baño?, le dije que iba a hacer del baño, entonces me dijo no vente, y me agarró del brazo y me llevó a una zapatería de nombre Flor Sheim, la cual tenía bajada las cortinas metálicas, en ese lugar no había nadie, me pidió que me hincara, me dijo que levantara las manos, luego me empezó a revisar mi ropa, yo le pregunté que era lo que estaba pasando, me dijo que si andaba solo, yo le dije que sí, le dije que iba a jugar al Show Time, el cual es un salón de juegos, quiero aclarar que cuando me registró el joven me sacó mi tarjeta de juegos de dicho salón de juegos y las llaves de mi casa, entonces me pidió que me quedara en ese lugar, luego le habló a un policía que traía camisa amarilla, diciéndole que yo quería entrar al baño, entonces el policía se acercó y me volvió a revisar, luego el de seguridad privada le dijo, “el joven traía esto”, entregándole al preventivo mi llavero y mi tarjeta, entonces me volvió a preguntar el policía que si venía solo, que a que iba a ese lugar, yo les contesté lo mismo, pregunté que era lo que estaba pasando, entonces me paró el preventivo y me llevó con otro joven de camisa amarilla mas joven, se hablaron en clave, sin saber que dijeron, entonces me dijeron vente, me pusieron mis manos hacia atrás de mi cuerpo, yo les decía que era lo que pasaba, ellos dijeron que solo me iban a hacer unas preguntas, entonces me llevaron por toda la tienda, saliendo por una de las puertas donde hay una tienda de deportes, a un lado venden carros marca Dodge, por esa puerta se ve la feria de Torreón de frente, viendo que entraron unos agentes policíacos que traían unas letras que decían A.F.I. preguntando uno de ellos que si yo era el otro, yo le dije que no, que yo solo iba al baño, entonces yo ví al Ingeniero Ernesto Rangel, quien es director de la Preparatoria Federal por Cooperación, lugar donde yo estudio, yo le dije a los policías que él me conocía, entonces el ingeniero Rangel les dijo que yo estudiaba en su preparatoria que qué era lo que estaba pasando, diciéndoles a los policías que yo no había sido, entonces me di cuenta que ya traían otro detenido, sin hacerle caso, me subieron a la unidad junto con el otro detenido, golpeándome yo con la llanta de refacción de la unidad donde me subieron, y me decían que no había problemas, que si yo no había sido me iban a soltar, me pedían que me agachara, y si intentaba levantarme me agachaban, y me empezaron a interrogar, así como al otro detenido de nombre Paul Iván, quien estaba muy serio, ya que no decía nada, yo hasta pensé que estaba desmayado, luego llegó un oficial que traían una chamarra negra, que en su parte posterior decía Dirección de Seguridad Pública, pantalón oscuro, de bigote, moreno claro, de aproximadamente treinta y cuatro años, con voz muy fuerte, quien se dirigió a Paul y le dijo “tu fuiste el que me pegaste” y lo agarró del cabello, luego se dirigió conmigo, me dijo “tu también ibas” a la vez que me agarró de mi cabello, quiero señalar que en el Ministerio Público me enseñaron una foto de un agente de Nombre Tomás Avitia, y no es la persona nos agarró del cabello a mi a y Paúl, ya que según me enteré, el oficial Avitia es quien nos señaló como los que robamos unas joyerías en Galerías. Cuando nos encontrábamos en la patrulla, se acercaron varios periodistas quienes tomaron fotografías, y los policías me pedían que me agachara, luego nos esposaron a ambos, y a mi me apretaron las esposas dos veces, nos esculcaron en las ropas, luego como ambos detenidos dijimos que éramos de la misma colonia, ellos pensaron que éramos de la misma banda, así como ambos traíamos pantalón de mezclilla, pensaron que se robustecía lo anterior, preguntaban por los otros, por las armas, a Paul le quitaron unas llaves, yo le pedía al ingeniero Rangel que avisara a mis padres de ello, siendo trasladados a unas oficinas que están en el Periférico, siendo de la Dirección de Seguridad Pública Municipal. En ese lugar nos bajaron, a mi bien, pero a Paúl muy feo, ya que lo aventaron, entonces un oficial me dijo que corriera y yo corrí hacia adentro de las oficinas, luego me dijo, “muy bien cabrón”, enseguida nos pasaron a unas sillas, donde estuvimos un rato, luego nos separaron, a mi me amenazaron con que nos iban a golpear los policías, nos pedían que dijéramos que si habíamos sido nosotros, nos interrogaron, llegando en eso momentos una persona que los agentes decían que era el jefe, enterándome posteriormente que le dicen “El Colorado”, esta persona, tenía el pelo totalmente blanco, traía unas botas, de piel blanca, y él preguntó que si nosotros éramos los del robo a las joyerías, unos agentes le dijeron que sí, luego se dirigió a nosotros y nos dijo, “cabrones, que hacen en esta ciudad, sean gente decente, trabajen,  váyanse de mi ciudad, váyanse a otro estado, a una ciudad de rateros, ahí nadie les va a decir nada, sean gente decente, de trabajo” Paúl le dijo “yo soy gente decente, soy trabajador de la S.E.P,” y el Colorado le dijo, eso qué, eso no te sirve de nada, dándole dicha persona un golpe en la nuca a Paúl, y éste le dijo, yo tengo un primo que trabaja en los Juzgados, entonces el Colorado le dijo, “Tu primo es un ratero igual que tu”, y otro policía también lo golpeó, el Jefe quiso golpear a Paúl en los testículos, y el Colorado me dijo que yo también había participado, y me dio una bofetada, diciéndonos que no sabía lo que nos esperaba, luego se retiró, siendo separados Paúl y yo en oficinas diferentes, siendo nuevamente interrogados, me decían que dijera que yo había sido, yo lo negaba, estando como tres o cuarto horas, siendo interrogados y hostigados con amenazas, incluso me hacían preguntas que no tenían nada que ver con el asunto, y recuerdo que me dijo un agente que Paúl estaba muy nervioso, yo le dije que yo no había hecho nada, y que a lo mejor Paúl sí, y ellos decían que yo lo había inculpado, lo cual negué,  luego yo les pedí que me dejaran ir al baño, y me llevaron, ya que nunca había entrado a dicho lugar, luego me regresaron a la misma oficina, donde me volvieron a decir muchas cosas para asustarme, tal como que me iban a hacer un hoyote, me preguntaron que si me gustaba el agua mineral, yo les dije que no, me dijeron que me iban a dar agua mineral con chile piquín, que en un bote de iban a poner chile piquín y me la iban a dar, también que me iba a meter la cabeza en un bote con excremento, total que me estuvieron amedrentando, diciendo que el otro detenido ya había dicho que sí había sido los que habían robado las joyerías. Al poco rato hicieron un escrito los agentes preventivos que todos firmaron, luego nos fotografiaron de varias formas a ambos detenidos con una cámara digital, diciendo los agentes que ya nos habían reconocido por medio de los videos. Luego de los interrogatorios, nos llevaron a la cárcel municipal a mi y a Paúl después de las once de la noche, a pesar de que nos detuvieron desde las siete de la tarde, en dicho lugar permanecimos dos días, es decir cuarenta y ocho horas detenidos, siendo decretada nuestra libertad por falta de pruebas por parte del Agente del Ministerio Público, quien al parecer se apellida de León, saliendo el lunes trece de diciembre del año anterior, entre las once y media o doce de la noche. Quiero señalar que nunca nos informaron de que se nos acusaba, nos trataron mal, y luego que se llevó el reconocimiento de nosotros, se determinó que no éramos quienes  habían asaltado las joyerías. Siendo todo lo que deseo manifestar...”

2.- Oficio número DSPM/DJU/2047/04 de fecha veintisiete de diciembre del año próximo pasado, a través del cual el Director Jurídico de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana, rinde el informe que le fuera solicitado por este Organismo, en los siguientes términos: 

“…En contestación a su oficio citado en antecedentes, me permito informarle que, mediante Parte Informativo numero 5590/2004, signado por los Agentes policíacos LUCIANO JUÁREZ DIAZ, VICTOR J. IBARRA HERNANDEZ, JOSE R. GONZALEZ CENTENO, VICTOR I. SOLIS VAZQUEZ Y TOMAS AVITIA PEREZ, tripulantes de la unidad 35329 y el ultimo de estos Agentes perteneciente a esta Corporación pero comisionado en ese lugar de los hechos, narraron lo siguiente: Que de siendo aproximadamente las 19:20 horas del día 11 de Diciembre del año en curso, sala de radio les indico que se trasladaran al Centro comercial denominado “Galerías Laguna” que se ubica en el periférico Raúl López Sánchez y Boulevard Independencia ya que reportaban unos robos a unas joyerías instaladas dentro de dicho centro comercial, atentos a la orden referida procedieron a constituirse al lugar indicado y al llegar fueron recibidos por el Agente TOMAS AVITIA PEREZ, el cual también pertenece a esta corporación policíaca, el cual les manifestó que momentos antes el se encontraba vigilando la joyería denominada “EMWA” ahí ubicada, cuando sorpresivamente llegaron al lugar cuatro sujetos y lo amagaron y golpearon con un arma de fuego tipo escuadra, para luego romper los cristales de los aparadores de las joyerías ahí ubicadas, denominadas “MWA” y “Joyeros YIMS”, para apoderarse de diversas joyas que se encontraban en los aparadores de dichos negocios, y luego de cometer el robo, huyeron en distintas direcciones, manifestando el Agente Tomas Avitia que dos de los sujetos se habían introducido a los baños y ahí encontramos y detuvimos a los hoy indiciados, los cuales fueron reconocidos por el Agente Tomas Avitia como los que perpetraron el robo de las joyerías antes mencionadas en complicidad de otros dos sujetos que no pudieron ser localizados ni detenidos y que presumiblemente llevaban consigo las joyas robadas y las armas de fuego que portaban en el momento del robo, ya que los hoy indiciados no se les encontró en su poder ningún objeto de los mencionados. De ahí que se procediera con el traslado e internamiento de los detenidos a la cárcel municipal, sin maltrato alguno, los cuales fueron puestos a disposición del Agente del ministerio publico de fuero común en turno, por el o los delitos que les resulten.- Por lo que resulta totalmente falso lo mencionado por OSCAR ALAN SEGURA ECHEVARRIA en su escrito de queja…”
3.- Acta circunstanciada de fecha veinte de enero del año en curso, levantada con motivo de la comparecencia del Agente de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, Luciano Juárez Díaz, quien en relación con los hechos reclamados manifestó:
“…El día once de diciembre del año anterior, me encontraba laborando como agente preventivo en la colonia San Isidro, me acompañaba el agente Víctor Jesús Ibarra, y cuando circulábamos por la esquina formada por Boulevard Constitución y Calle Québec, siendo como las siete de la tarde con veinte minutos aproximadamente, recibimos un reporte de Sala de Radio que nos dijo que se estaba llevando a cabo un asalto en Galerías, por lo cual nos dirigimos a dicho centro comercial, para eso ya habían acudido otras dos unidades, nos introducimos mi compañero y yo hacia el lugar, subimos al primer piso del centro, es decir, arriba de la planta baja, y afuera de unos baños, vimos que había mucha gente que estaba asustada y sorprendida, entre ellos habían algunos elementos de seguridad privada, quienes usan camisas color blanca, no recuerdo de que color usan el pantalón, y todos señalaban hacia los baños, diciendo “ahí están”, por lo que nosotros entendimos que se referían a los asaltantes, no recuerdo si en ese momento tuve contacto con el oficial Tomás Avitia, quien estaba encargado de la seguridad de Galerías, entonces y tomando en cuenta que la gente que estaba en el exterior de los baños señalaba hacia dichos servicios, yo me introduje a dicho lugar, para eso también habían entrado otros agentes de los cuales no recuerdo quienes eran, pero entre ellos estaba mi compañero Víctor Jesús Ibarra, quienes encontraron a un joven que estaba debajo de los lavabos del lugar, el cual al ver la presencia de los agentes que habíamos entrado, se levantó, y alzaba las manos y decía que estaba desarmado, entonces se le esposó por uno de mis compañeros con sus manos hacia atrás de su cuerpo y luego se me entregó dicho detenido y yo lo llevé hacia el exterior del Centro y lo subí a una de las unidades. Quiero señalar que hasta ese momento no se había sacado a ningún otro detenido, y la persona que yo trasladé a la unidad es de aproximadamente de treinta y cuatro años de edad, enterándome luego que se llama Paúl, pero no recuerdo sus apellidos. En dicho lugar yo me quedé a resguardar al detenido, minutos después llevaron a un joven de aproximadamente veintitrés años de edad, quien recuerdo que su nombre es Oscar, y lo subieron a la misma patrulla donde ya estaba el otro detenido, éste joven también iba esposado de la misma manera que Paúl, entonces en ese lugar se presentó entre otros agentes, Tomás Avitia, quien en ese momento señaló a los detenidos como quienes participaron en el asalto a las joyerías de Galerías, diciéndole a los demás compañeros que ellos habían sido, incluso se dirigió a Paúl y le dijo “tu fuiste el que me golpeó”, entonces y como la unidad donde los subieron era la que yo traía a mi cargo, siendo la número 35329, me encargué de llevar a los detenidos al Departamento Jurídico de las oficinas de Seguridad Pública ubicadas en el Periférico y avenida Bravo, lo anterior a fin de elaborar el parte informativo, y luego que llegamos, les pedimos a los dos jóvenes que se bajaran, quienes estuvieron sentados en unas sillas que hay en un pasillo, mientras se hacía el parte informativo, luego se les trasladó a los dos detenidos a la cárcel municipal, ya para esto eran como a las once de la noche del mismo día. Quiero señalar que durante el tiempo que estuvieron en las oficinas de la Dirección, a los detenidos no se les interrogó, quienes estuvieron juntos, generalmente solo se les piden sus datos personales, pero en esta ocasión yo se los había pedido desde que estaban en el exterior de Galerías, arriba de la unidad. Quiero señalar que yo no me di cuenta en que lugar detuvieron al otro joven de nombre Oscar, el mas joven, ya que yo lo ví cuando lo iban a subir a la unidad otros compañeros. Quiero señalar que cuando se le encontró en los baños a Paúl, ignoro si mis compañeros lo registraron, pero cuando estaba en la unidad a mi cargo, yo sí lo registré, no le encontré ningún arma o joyas, solo traía su cartera y unas llaves, y éstas últimas se las pidieron cuando se levantó el parte informativo esto en el Departamento Jurídico de la Dirección. Agrego que el suscrito, así como mi compañero Víctor Jesús, y los demás elementos detuvimos a Paúl, en virtud del señalamiento de las personas que estaban en el exterior de los baños, y luego que estaban ya capturados los dos supuestos asaltantes, los señaló directamente Tomás Avitia. Quiero agregar que en el lugar de los hechos se presentaron después elementos ministeriales y de la Agencia Federal de Investigaciones,  siendo todo lo que deseo manifestar…”

4.- Acta circunstanciada de la misma fecha que la anterior levantada con motivo de la declaración rendida por el Agente de la Policía Preventiva Municipal, Víctor Jesús Ibarra Hernández, quien señaló:
“…que no recuerdo la fecha exacta pero al parecer fue el día once de diciembre del año dos mil cuatro, yo me encontraba realizando mi recorrido de seguridad y vigilancia a bordo de la patrulla 35329 acompañado del oficial Luciano Juárez Díaz y aproximadamente a las diecinueve horas, sala de radio nos informó que al parecer estaban asaltando una joyería del centro comercial Galerías, por lo que inmediatamente nos trasladamos a dicho lugar, y en el trayecto, sala de radio volvió a informarnos que se escuchaban detonaciones en dicho centro comercial. Al llegar al lugar, nos dirigimos hacia las joyerías, entrevistándonos con nuestro compañero Tomás Avitia, quien está adscrito al mencionado centro comercial, quien nos informó del asalto y nos dio las características de los sujetos responsables del mismo, señalando que dos de  ellos corrieron hacia los baños, enseguida corrimos a buscarlos y tres personas de seguridad interna del centro comercial nos informaron que uno de los responsables del asalto se encontraba en el baño y que no había nadie más en el interior, ya que estaban custodiando la entrada del mismo además nos indicaron que habían observado que el sujeto aventó un martillo hacia el lugar donde están colocados los teléfonos públicos, después entramos al baño y observamos que un muchacho de aproximadamente un metro ochenta centímetros de estatura, el cual ahora sé, se llama Paul Iván Lozano Martínez, salió de abajo del lavamanos, pidiéndonos que no disparáramos, que estaba solo y desarmado, por lo que enseguida otro compañero y yo lo esposamos y se lo entregué a mi compañero Luciano, el cual lo llevó a la patrulla, yo me quedé junto con otros compañeros en los baños, a fin de verificar si encontrábamos a alguna otra persona responsable de los hechos, sin haberlo logrado, por lo que enseguida fuimos hacia el lugar donde había estacionado la patrulla, y después llegó mi compañero Víctor Solís, llegó con otro muchacho detenido, mencionando que lo habían localizado en otros baños y que lo habían señalado algunos vigilantes internos. Enseguida llegó el compañero Tomás Avitia, y observó a los dos muchachos, reconociéndolos como los cuales, en el momento en que se efectuó el asalto, lo habían golpeado, por lo que enseguida, con los dos muchachos detenidos arriba de la patrulla en la que yo me había trasladado al lugar, nos dirigimos al Departamento de Seguridad Pública ubicado en el periférico de esta ciudad, y avenida Bravo, en donde realizamos el parte informativo y después, no recuerdo la hora exacta, trasladamos a los detenidos a Tribunales Administrativos, poniéndolos a disposición del Ministerio Público del Fuero Común. Así mismo deseo agregar que en ningún momento se les golpeó, ya que lo que se les indicaba lo llevaban a cabo, por lo tanto, no hubo necesidad de hacer uso de la fuerza o sometimiento. Quiero hacer mención que en el lugar, se encontraban además de elementos de la Corporación a la que pertenezco, Agentes de la Policía Ministerial, Agentes del Grupo Especial Antisecuestros de la Procuraduría, elementos de la Agencia Federal de Investigaciones, sin embargo, en el momento en que detuve al muchacho, estaba conmigo un compañero el cual no recuerdo su nombre, se apellida Montano. Acto continuo, la suscrita procedo a realizar algunas preguntas al compareciente, contestando a la primera: que no se les encontraron joyas a los muchachos en el momento de su detención, a la segunda: que en ningún momento estuve presente en la declaración ministerial de los jóvenes, ya que solamente se les puso a disposición del Ministerio Público y nos retiramos, a los muchachos les hicimos preguntas como sus generales para estar en posibilidad de llenar el parte informativo, a la tercera: que no recuerdo las hora exactas en la que fueron detenidos los muchachos ni de la hora en la que ingresaron a la cárcel municipal, a la cuarta, que el compañero que está adscrito al Centro Comercial utiliza el mismo uniforme que nosotros, el cual es pantalón azul marino y camiseta tipo polo de color azul rey, y los elementos de seguridad privada que nos indicaron que el muchacho al que detuvimos estaba en el interior de los baños, utilizan uniforme consistente en camisa blanca y pantalón verde…”

5.- Acta circunstanciada de la misma fecha que la anterior, relativa a la declaración vertida ante esta Comisión, por el Agente de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, Víctor Israel Solís Vazquez, quien manifestó:

“…Con fecha once de diciembre del año próximo pasado, el suscrito me encontraba efectuando mi labor de vigilancia juntamente con los oficiales José Raúl González Centeno e Hilario, de quien no recuerdo sus apellidos, y siendo como las siete de la tarde con cinco minutos, Sala de Radio nos indicó que el oficial que estaba de guardia en Plaza Galerías estaba pidiendo apoyo ya que se habían escuchado disparos de arma de fuego, y que habían asaltado unas joyerías, por lo cual acudimos a dicho centro comercial, aclaro que traíamos a cargo la unidad número 35493, y durante el viaje, Sala de Radio nos fue indicando algunas características de las personas que habían cometido el asalto, las cuales eran, que vestían pantalón de mezclilla, que eran cuatro sujetos, no recordando que otras características nos proporcionaron, y al llegar a Galerías, entramos por una puerta que está a un lado de la que conduce al negocio Sears, observando mucha gente corriendo, entonces veo a un joven que va saliendo de los baños, y uno de los guardias de seguridad privada del centro comercial lo detiene, ya que éste traía puesto un pantalón de mezclilla, entonces dicha persona nos habla a mi y a José Raúl, y nos dice, “oficiales, éste chavo salió del baño”, y nosotros lo recibimos, el guardia nos entregó una llaves, una tarjeta para juegos de uno de los negocios de ese lugar, luego sin esposarlo nos dirigimos a donde estaba el agente Tomás Avitia, quien se encontraba en el exterior del Centro Comercial, y se lo presentamos, le dijimos que el joven estaba en el baño, y que nos lo había entregado un guardia de seguridad privada, y le pedimos que lo observara para ver si era de los que habían asaltado las joyerías, y entonces Tomás Avitia, quien también es agente de Seguridad Pública, encargado de vigilar Plaza Galerías dijo, “Sí, él fue uno de los que participó en el robo a Galerías”, entonces, y por el señalamiento de dicho agente, lo esposamos y lo subimos a la unidad número 35329, dicho joven hoy sé que se llama Oscar, en dicha unidad ya estaba otro detenido, del cual ignoro su nombre, entonces mi compañero José Raúl y yo regresamos al interior de Galerías a buscar a mas personas involucradas, pero al ver que ya no había nadie, regresamos a donde estaban los detenidos, y nos fuimos todos los agentes hacia las oficinas de la Dirección de Seguridad Pública que están en el periférico y avenida Bravo, entonces a los dos detenidos se les pidió que se bajaran, los sentaron en un pasillo que cuenta con asientos, los cuales son de plástico color azul, lo anterior a fin de realizar nosotros los agentes policíacos el parte informativo correspondientes. Quiero agregar que durante el tiempo en que hicimos el parte informativo, los detenidos no fueron interrogados por persona alguna, y que yo sepa, en ningún momento el señor Gutiérrez Pesquera tuvo contacto físico con los dos detenidos, y una vez hecho el reporte, se trasladó a los jóvenes a las oficinas de la cárcel municipal para internarlos, siendo puestos a disposición del Ministerio Público, para esto ya serían como las doce de la noche. Quiero recalcar que yo no me di cuenta de cómo fue la detención del detenido de mayor edad, y la detención de Oscar la efectuó un agente de Seguridad Privada, quien nos lo entregó, luego lo llevamos al exterior del centro para que lo observara Tomás Avitia quien lo señaló como participante del asalto. Quiero agregar que en el sitio de los hechos, acudieron agentes de la policía ministerial y de la Agencia Federal de Investigaciones, quienes se dedicaron a buscar a más participantes del asalto. El joven que nos fue entregado por Seguridad Privada, yo pienso que tiene aproximadamente dieciocho o diecinueve años de edad. Recuerdo que los guardias de seguridad privada de Plaza Galerías traen camisa blanca, y nosotros traíamos camisa azul, y que yo recuerde, en Galerías no había ningún agente preventivo que trajera camisa color amarillo, aunque a veces pueden utilizarla, cuando las camisas azules no son suficientes para los agentes que van a laborar, y el joven que fue detenido traía un suéter color oscuro y pantalón de mezclilla…”

6.- Acta circunstanciada de fecha veinticinco de enero del presente año, levantada con motivo de la comparecencia del Agente de la Policía Preventiva Municipal, Tomás Avitia Pérez, quien en relación con los hechos reclamados argumentó:
“…El día once de diciembre del año anterior, siendo aproximadamente las siete de la tarde con treinta minutos, yo me encontraba efectuando mi labor de vigilancia en el exterior de la joyería denominada EMWA, ya que soy agente de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de esta ciudad, cuando me di cuenta que llegaron al lugar como cuatro individuos quienes me dijeron no te muevas, para enseguida empezar a golpearme, luego sacaron armas de fuego y me amenazaron con ellas, luego de golpearme unos instantes, me aventaron hacia el interior de la joyería, dándome cuenta que dos empleadas que percibieron que me estaban golpeando, se metieron a la oficina del negocio, enseguida las personas empezaron a quebrar los cristales de los aparadores que se encuentran en la entrada del negocio, para que de esa manera empezar a sustraer joyería diversa que guardaban en maletas, para posteriormente darse a la fuga, yo me encontraba parado hasta el fondo del negocio, en un pequeño pasillo que hay, entonces yo salí y me comuniqué a sala de radio para pedir apoyo a través del radio portátil que traía a mi cargo, llegando como a los veinticuatro segundos las primeras unidades de Seguridad Pública, sus ocupantes ingresaron a donde yo estaba, es decir, a los pasillos del mall,  y me preguntaron que había pasado, les dije lo que había pasado, observando que empezaron a salir los guardias de seguridad privada, los cuales traían camisa blanca con pantalón azul marino, quienes se dirigieron con los demás compañeros que habían llegado y les dijeron que unos sujetos que habían participado en el asalto, se habían introducido a los baños, los cuales se encuentran en la planta baja, a escasos metros de la joyería, a un lado del negocio “Arte Egipcio”, lo cual fue apoyado por algunos clientes que en ese lugar estaban, yo para eso andaba en otra área, cerca de la joyería, entonces me mandaron a hablar para que identificara a dos personas que habían supuestamente  participado en el asalto, entonces me dirigí hacia el exterior del centro comercial y cuando iba, me di cuenta que mis compañeros, de los cuales no recuerdo quienes eran, llevaban a uno de los detenidos, de quien no recuerdo quien era, pero si sé que el de mayor edad, del cual no sé como se llama, lo llevaban esposado con sus manos hacia atrás, y ya ví a los dos jóvenes en la caja de la patrulla, no recuerdo si estaban esposados los dos, pero lo correcto es que se le esposen para seguridad de los policías, así como de ellos mismos, en eso se acercan varios compañeros que me preguntaron que si los dos detenidos eran los que habían asaltado las joyerías, y yo les dije que sí, que ellos eran los que habían participado en el asalto, y yo lo sostengo ya que cuando se inició el asalto, los ví claramente, de hecho fueron los primeros que me abordaron, recordando que el de mayor edad, traía una camisa color naranja, güero, medio robusto, cachetón, de una altura más grande que la mía, del otro joven no recuerdo en estos momentos sus características, solo que era moreno claro, chaparrito, como de unos dieciocho años de edad, de éste último no recuerdo su vestimenta, luego de que efectué la identificación, se nos dio la orden de trasladarlos al departamento jurídico para elaborar el parte informativo, yo me fui en otra unidad, llegamos al departamento de referencia, los detenidos estuvieron en una oficina, sentados con las esposas puestas con las manos hacia atrás de su cuerpo, no recuerdo que alguien haya investigado a los detenidos, nadie se acercó a ellos, tampoco recuerdo que el Director de Seguridad Pública, señor Gutiérrez Pesquera haya hecho acto de presencia en ese lugar, quiero señalar que la detención fue como a las diecinueve horas con cuarenta minutos, y se efectuó la consignación ya tarde, no recuerdo a que horas, pero quiero señalar que como ese día era sábado, tenemos que esperar turno para que se nos haga el parte informativo, ya que es día que hay mas trabajo, y luego hay que tomar el tiempo que se tarda en trasladar a los detenidos hasta las oficinas del periférico, y luego a la cárcel municipal, en donde también hay que esperar turno, que se reciba al detenido y se le tomen sus datos, por ello se le ingresó a los jóvenes ya tarde. Quiero señalar que al encontrarme en la cárcel municipal, se me llamó para rendir mi declaración ante el Ministerio Público, y al internar a los dos detenidos, ya me dediqué a atender al Ministerio Público, ya que los detenidos ya estaban a disposición del Ministerio Público y cuidados por los custodios de ese lugar...”

7.- Acta circunstanciada de la misma fecha que la anterior, en la que se asienta lo declarado por el Agente de la Dirección de Seguridad Pública Municipal José Raúl González Centeno, que en lo conducente dice: 

“…El día once de diciembre del año anterior, yo andaba laborando como agente de la Dirección de Seguridad Pública, acompañado del agente Víctor Israel Solís Vázquez, traíamos a cargo una unidad de la que de momento no recuerdo su número, y ya tarde sin saber como que horas eran, se empezó a avisar por medio del radio que portamos en la patrulla, que se había efectuado un asalto en el Centro Comercial Galerías, por lo que nos dirigimos hacia dicho lugar, al llegar yo me dirigí hacia el primer piso, mi compañero se quedó en la planta baja, o eso creo yo, ya que al llegar ya no  lo ví, cada uno ganó para diferente lugar, pero al regresarme a la planta baja, me di cuenta que mi compañero Víctor Israel Solís andaba efectuando una revisión a un joven, quien recuerdo que traía pantalón de mezclilla, no recordando el color de la playera o del suéter, entonces mi compañero me entregó al joven, y me dijo que lo llevara a la unidad que estaba en el exterior del centro, es decir en el estacionamiento, entonces me lo llevé, sin esposarlo, lo subí a la unidad, en ese lugar ya estaba otro detenido, el cual es mayor en la edad del que yo llevaba, entonces llegó el oficial que estaba encargado de la seguridad del Centro Galerías, de quien no conozco su nombre, el cual dijo, “sí ellos fueron quienes me agredieron, y este joven también andaba”, señalando a ambos, entonces se llevaron en la unidad donde los habían subido a los detenidos a las oficinas de Seguridad Pública que se ubican en el periférico a fin de hacer el parte informativo, yo me fui aparte, en la unidad que andaba, con otro compañero que no conozco, pero que era el resguardante de la unidad, tardándonos como treinta minutos en llegar a dicho lugar, y al arribar a las oficinas, en forma inmediata firmé dicho parte informativo y mas tarde nos trasladamos a llevar a los detenidos a la cárcel municipal, tal situación se dio en virtud de que en Jurídico había mucha gente, es decir había mucho trabajo, por ello nos tardamos en llevar a los detenidos a la cárcel municipal, siendo los que íbamos, Víctor Israel, y otros agentes de los cuales no recuerdo sus nombres, ya que soy nuevo en la corporación, entonces me retiré, previo haber firmado los papales que se realizan en esos eventos, siendo todo lo que deseo manifestar…”

8.- Acta circunstanciada de fecha once de febrero de la presente anualidad, levantada con motivo de la entrevista que el Visitador Adjunto de la Segunda Visitaduría sostuvo con el Ingeniero Ernesto Rangel García, Director de la Escuela Preparatoria Federal por Cooperación, quien dijo:

“…Un día sábado del mes de diciembre, aunque no recuerdo con exactitud la fecha, lo que si es que eran alrededor de las veinte horas y así lo relaciono porque en ese momento recibí una llamada telefónica de parte de mi hijo para que acudiera al centro comercial Galerías, ya que había acudido a una función de cine que se efectuó en un área de dicho lugar, total que llegué por el estacionamiento y esperé en una de las puertas de acceso que dirije al negocio denominado “Liverpool”, donde permanecí algunos cinco minutos y al ver que mi hijo no salía, conseguí un teléfono y le llamé, ya que además me preocupó bastante que en esos mismos momentos comenzó un fuerte movimiento de policías y personal de seguridad privada, entonces me indicó que se encontraba por la entrada al centro comercial donde se encuentra “Sears” y un hotel, por lo que caminé por el estacionamiento para acudir a dicha área y fue cuando me percaté que unos policías preventivos uniformados llevaban a un joven, que incluso traían esposado de ambas manos y lo dirijían hacia el estacionamiento, donde estaba una unidad de la DSPM, posteriormente al paso de algunos dos o tres minutos observé que de igual forma llevaban a otro muchacho, también con esposas en ambas manos y lo subieron a la parte trasera de la misma unidad, donde subieron al otro joven, siendo que al acercarme un poco, escuché que ese muchacho se dirijió a mí, diciendo “que onda inge, dígales que yo no robé”, entonces me percaté que se trataba de Oscar Alan Segura, quien es alumno de la escuela donde me desempeño como director, y por ello traté de intervenir indicando a los agentes que el muchacho era mi alumno, respondiendo uno de ellos que al parecer era el comandante ya que era quien daba las ordenes, que no había ningún problema y que solamente lo investigarían, aclarándome que si no era el responsable del robo a una joyería lo dejarían en libertad; así las cosas continué mi camino para recoger a mi hijo y en el momento que lo encontré le pedí su teléfono celular para de alguna forma avisar a sus familiares de Oscar acerca de lo que sucedía, por lo que opté por llamar al entrenador de fútbol americano del equipo de la escuela, ya que a esa hora era probable que estuviera entrenando al equipo, así lo hice y al recibir contestación le dije que preguntara a sus jugadores si conocían a Oscar para que acudieran a su domicilio y avisaran a sus familiares de la detención, entonces yo en compañía de mi hijo me dirijí a mi domicilio y en el trayecto decidí llegar a la casa de Oscar, donde me atendió su papá y su mamá y los enteré de lo sucedido, incluso me dijeron que un alumno de la preparatoria ya les había informado, aunque no les explicó muy bien las cosas, total que les recomendé acudir a las instalaciones de la DSPM que se encuentran en el Periférico de esta ciudad, ya que alguien de los agentes de la Policía dijeron que ahí lo llevarían, pidiendo a los papás de Oscar que me siguieran en su vehículo, ya que también a mí me interesaba  acudir, respondiendo los señores que lo harían, aunque se vieron bastante lentos porque tardaron en salir, y por eso yo me adelanté, al llegar a las instalaciones por la puerta trasera observé a un grupo de agentes de la Policía que estaban gustando de unas cervezas y les pregunté por el detenido, respondiendo uno de ellos que al parecer ya lo habían trasladado a la Cárcel Pública, por lo que acudí a dicho lugar, donde me permitieron el ingreso y me percaté que ahí se encontraba Oscar junto con el otro joven, quien también resultó ser mi conocido, ya que al platicar con él me di cuenta que se trataba de Paul, el joven que trabajó en la feria del algodón y la uva cuando yo me desempeñaba en ese lugar como subgerente, diciéndome este último que los policías los habían tratado muy mal e incluso que le habían pegado, y por su parte Oscar me dijo que no lo habían tratado mal y que solamente le estrujaron los cabellos para ponerlo boca abajo, cuando lo traían en la unidad, también me reiteraron los dos que no habían asaltado en la joyería que se decía y Oscar me decía que él solamente había acudido a jugar en las maquinitas, entonces en la misma platica surgió el comentario que al tener a los dos en la camioneta se presentó un señor de tez blanca que hablaba el idioma de ingles, quien era acompañado por un agente que nombraban cero uno (01), al parecer para mostrar a los jóvenes para que los identificaran, diciendo en lo particular Oscar, que él entendía el ingles de esa persona y que había aclarado al agente de la Policía que no eran las personas que asaltaron su joyería, entonces me despedí de los muchachos y me retiré a mi domicilio, enterándome al paso de dos días que Oscar ya había acudido a la escuela y que lo de su detención había sido una equivocación de parte de los agentes de la DSPM. Acto continuo y a pregunta expresa del suscrito visitador el declarante responde, a la primera.- que primero observé cuando llevaban los policías a Paul, aunque en ese momento no lo reconocí, luego al minuto o dos vi que llevaban a Oscar, a la segunda.- a los dos los llevaban esposados de ambas manos y los tuvieron en la caja de carga de una unidad, acostados boca abajo, a la tercera.- no observé que los golpearan, solamente un agente de la Policía se dirijía a ellos con palabras vulgares, tales como “pinches cabrones aquí a la Laguna no van a venir a chingar”, a la cuarta.- volví a ver a los papás de Oscar cuando acudí a la Cárcel Pública, a la quinta.- aclaro que cuando acudí a la Cárcel para ver a los muchachos fue al día siguiente de su detención, pues el día sábado no los alcancé en las instalaciones de la Dirección de Seguridad…”

9.- Oficio número DSPM/DJU/0208/05 de fecha once de febrero del año en curso, mediante el cual, la autoridad señalada como responsable rinde su informe pormenorizado, respecto a los hechos reclamados por Paúl Iván Lozano Martínez, en los siguientes términos:
“…I.- En contestación a su oficio citado en antecedentes, me permito informarle que, mediante Parte Informativo número 5590/2004, signado por los Agentes policíacos LUCIANO JUÁREZ DIAZ, VICTOR J. IBARRA HERNÁNDEZ, JOSE R. GONZALEZ CENTENO, VICTOR I. SOLIS VAZQUEZ Y TOMAS AVITIA PEREZ, tripulantes de la unidad 35329 y el ultimo de estos Agentes perteneciente a esta Corporación pero comisionado en ese lugar de los hechos, narraron lo siguiente: Que siendo aproximadamente las 19:20 horas del día 11 de Diciembre de 2004, sala de radio les indicio que se trasladaran al Centro comercial denominado “Galerías Laguna” que se ubica en el periférico Raúl López Sánchez y Boulevard Independencia ya que reportaban unos robos a unas joyerías instaladas dentro de dicho centro comercial, atentos a la orden referida procedieron a constituirse al lugar indicado y al llegar fueron recibidos por el Agente TOMAS AVITIA PEREZ, el cual también pertenece a esta corporación policíaca, manifestándoles que momentos antes el se encontraba vigilando la joyería denominada “EMWA” ahí ubicada, cuando sorpresivamente llegaron al lugar cuatro sujetos quienes lo amagaron y golpearon con un arma de fuego tipo escuadra, para luego romper los cristales de los aparadores de las joyerías, denominadas “MWA” y “Joyeros YIMS”, para apoderarse de diversas joyas que se encontraban en los aparadores de dichos negocios, y luego de cometer el robo, huyeron en distintas direcciones, manifestando el Agente Tomás Avitia que dos de los sujetos se habían introducido a los baños y ahí encontramos y detuvimos a los hoy indiciados, los cuales fueron reconocidos por el Agente Tomás Avitia como los que momentos antes uno de los hoy detenidos de nombre PAUL IVAN LOZANO MARTINEZ fue uno de los que lo golpeó en complicad del otro y que fueron los que perpetraran el robo de las joyerías antes mencionadas en complicidad de otros dos sujetos que no pudieron ser localizados ni detenidos y que presumiblemente llevaban consigo las joyas robadas y las armas de fuego que portaban en el momento del robo, ya que los hoy indiciados no se les encontró en su poder ningún objeto de los mencionados. De ahí que se procediera con el traslado e internamiento de los detenidos a la cárcel municipal, sin maltrato alguno, los cuales fueron puestos a disposición del Agente del ministerio público de fuero común en turno, por el o los delitos que les resulten.- Por lo que resulta totalmente falso lo manifestado por PAUL IVAN LOZANO MARTINEZ en su escrito de queja…”

10.- Acta circunstanciada de fecha quince de febrero de la presente anualidad, levantada con motivo de la comparecencia del quejoso Paul Iván Lozano Martínez, quien en relación con el informe rendido por la autoridad expresó:
“…Respecto del informe que rinde la autoridad a la que se le atribuyen los hechos reclamados, quiero señalar que no estoy de acuerdo con el mismo, en virtud de que a mi se me detuvo en el interior de los servicios sanitarios que se ubican a un lado del negocio denominado “Arte Egipcio”, esto es la planta baja, sin que sea verdad que fuera en delito flagrante, ya que a mi no se me encontró ninguna evidencia de haber participado en el asalto, tal y como la misma autoridad lo señala en su parte informativo, en el sentido de que no se me encontró nada que me involucrara como participante del ilícito, además, según me enteré por la investigación que hizo la autoridad encargada de conocer los hechos, que el joven Oscar Alan llegó al lugar poco después de que se había suscitado el robo y se dirigía a orinar, y al ver policías y guardias de seguridad privada que andaban cerca del baño, se quiso regresar, pero uno de los guardias se seguridad privada, lo detuvo y lo llevó a donde estaban los de la policía municipal, por lo que también se le detuvo sin justificación, por ello quiero ratificar que desde que los agentes preventivos me abordaron en el interior de los servicios sanitarios, fui detenido, luego en el exterior del baño me pusieron las esposas, además de que me agredieron en todo momento, sin permitirme hablar, simplemente me callaban. En cuanto a los hechos que sucedieron posterior a que se me trasladara a las oficinas de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, quiero señalar que dicha autoridad no señala nada en su informe, pero es verdad que se me agredió física y verbalmente por agentes de la corporación policíaca, incluso por el propio titular de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, persona que describí en mi queja, ratificando que durante el tiempo que nos tuvieron a mi como a Oscar Alan en las oficinas de Seguridad Pública, que fueron casi cuatro horas, lo cual no se puede explicar con algo razonable, se nos interrogó en forma prepotente y altanera, sin que los agentes contaran con facultades para ello. Es falso que nos hubieran trasladado inmediatamente a la cárcel municipal, si no que se nos llevó en una unidad a las oficinas de la corporación, ubicadas en el periférico y avenida Bravo, luego a la cárcel municipal, pero casi a las doce de la noche del mismo día once de diciembre del año anterior, todo ello, como ya lo dije, después de un intenso interrogatorio, por ello solicito se continúe con la queja, siendo todo lo que deseo manifestar…”

11.-  Oficio sin número de fecha tres de marzo anterior, suscrito por el C. Alcaide de la Cárcel Pública Municipal por Ministerio de Ley, al que se acompañan copias simples de los certificados médicos practicados en las personas de los reclamantes Paul Iván Lozano Martínez y Oscar Alan Segura Echevarría, en los que se hace constar que el primero presentaba eritema en región de muñecas por ceñir las esposas, y el segundo no presentaba lesiones.
13.- Tres planas de los periódicos “La Opinión Milenium” y “Hoy Extramex” de la ciudad de Torreón, de fechas doce y trece de diciembre del año anterior, en las que aparecen tres notas en las que se informa sobre la detención de los hoy agraviados, como presuntos responsables del robo cometido en dos joyerías del centro comercial Galerías Laguna, y en las que también aparecen sus fotografías. 

14.- Copia certificada de las constancias que integran la averiguación previa penal número L1-RNII-352/2004, iniciada con motivo de los robos que tuvieron lugar el día once de diciembre del año próximo pasado, en dos de las joyerías ubicadas en el Centro Comercial “Galerías Laguna” de la ciudad de Torreón, entre las que destacan las siguientes constancias:
a).- Acuerdo de retención legal e inicio, dictado a las veintitrés horas con treinta minutos del día once del mes de diciembre del año inmediato anterior, por el Agente Investigador del Ministerio Público de Detenidos, en contra de Paúl Iván Lozano Martínez y Oscar Alan Segura Echevarría.

b).- Declaraciones testimoniales de algunos empleados de las negociaciones comerciales que se ubican en la Plaza “Galerías Laguna”, y que tuvieron conocimiento de los robos que se investigan en dicha indagatoria.

c).- Certificado médico de integridad física, de fecha doce de diciembre del año retropróximo, elaborado por el Doctor Víctor Meza Serna, Médico Legista de la Procuraduría General de Justicia del Estado, en el que hace constar las lesiones que presentaba Paúl Iván Lozano Martínez,  y que son las siguientes:

“…Muestra herida producida por instrumento cortante en vías de cicatrización en cara posterior de antebrazo izquierdo de tres centímetros de extensión y abrasión en cara anterior de antebrazo derecho tercio inferior cubierta con escara hemática y en vías de cicatrización, las cuales refiere fueron autoinferidas al estar haciendo un trabajo en su casa, días antes de ser detenido, además muestra hiperemia en las cuatro caras de ambas muñecas las cuales fueron producidas por las esposas con las cuales se encontraba sujetado. Clínicamente sano…”   

d).- Certificado médico de integridad física de la misma fecha que el anterior, elaborado por el Doctor Víctor Meza Serna, Médico Legista de la Procuraduría General de Justicia del Estado, en el que hace constar que el C. Oscar Alan Segura Echevarría, presentaba hiperemia en cara externa de ambas muñecas, la cual fue inferida por las esposas con las cuales se encontraba sujetado.

e).- Declaración testimonial del agente de la Policía Preventiva Municipal Tomás Avila (sic) Pérez, rendida ante el Agente Investigador del Ministerio Público de la Unidad de Robo a Negocio, Mesa I, a las tres horas con treinta minutos del día doce de diciembre anterior.

f).- Declaración ministerial del C. Paúl Iván Lozano Martínez, rendida ante el representante social, a las diez horas del mismo día doce de diciembre del año dos mil cuatro.

g).- Declaración ministerial del C. Oscar Alan Segura Echevarría, rendida ante el representante social a las catorce horas con treinta minutos del mismo día que la anterior.

h).- Acuerdo de libertad por término de ley dictado a favor de los ahora quejosos, por el Agente Investigador del Ministerio Público de Detenidos, a las veintitrés horas con quince minutos del día trece de diciembre anterior.  

III.- DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN JURÍDICA GENERADA POR LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

Los CC. Oscar Alan Segura Echevarría y Paul Iván Lozano Martínez, fueron objeto de violación a sus derechos humanos, concretamente a su libertad personal y a su garantía de seguridad jurídica, por parte de agentes de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana, el pasado once de diciembre, toda vez que fueron detenidos arbitrariamente, pues no se contaba con una orden de aprehensión expedida por la autoridad judicial competente y tampoco se actualizó alguno de los supuestos de delito flagrante contenidos en el artículo 213 del Código de Procedimientos Penales del Estado; además, fueron amenazados y golpeados por los elementos de dicha corporación con el objeto de obtener su confesión en el sentido de que habían robado en dos joyerías de la plaza comercial “Galerías Laguna” de la ciudad de Torreón,  y no fueron puestos en forma inmediata a disposición del Ministerio Público.
IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACIÓN DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LÓGICO-JURÍDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

Una vez analizadas las constancias que integran este expediente y valorados los elementos de convicción que lo integran, de acuerdo con las normas legales aplicables y con los principios de la lógica y la experiencia, este Organismo llega a la conclusión de que los hechos reclamados por los CC. Oscar Alan Segura Echevarría y Paul Iván Lozano Martínez, realizados  por servidores públicos del Municipio de Torreón, son violatorios de sus derechos humanos en atención a lo siguiente: 

De las constancias que integran el expediente que se resuelve, se desprende que los reclamantes fueron detenidos el pasado once de diciembre, aproximadamente a las diecinueve horas con treinta minutos, en el interior del centro comercial conocido como “Galerías Laguna” de la ciudad de Torreón, en circunstancias y lugares distintos, pero en ambos casos por parte de elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana de aquella ciudad, como presuntos responsables del robo cometido en las joyerías “EMWA” y “YINS” mismo que tuvo lugar apenas unos minutos antes de la aprehensión.

En efecto, el joven Oscar Alan Segura Echevarría, señaló en su queja que acudió al centro comercial “Galerías Laguna”, y al llegar entró por una puerta lateral y se dirigió a los baños, ya que requería satisfacer una necesidad fisiológica, notando que algunos negocios tenían las cortinas metálicas bajadas y observando a algunos policías corriendo; señaló que al dirigirse al baño lo interceptó un guardia de seguridad privada quien le preguntó a dónde se dirigía, respondiendo el quejoso que se dirigía al baño, lo cual no le permitió el agente de seguridad, ya que lo tomó del brazo y lo llevó a una zapatería denominada “Flor Sheim”, donde le pidió que se hincara y que levantara las manos, y empezó a revisarle su ropa, sacándole su tarjeta de juegos del salón “Show time” y las llaves de su casa, agregando que le habló a un policía que traía camisa amarilla, diciéndole que él quería entrar al baño y le mostró lo que le había quitado; entonces el policía le preguntó que si iba solo y que a qué iba a ese lugar, llevándoselo a través del centro comercial, sacándolo por una de las puertas por donde entraron otros agentes que en su playeras tenían la leyenda A.F.I., preguntando uno de ellos que si “era el otro”, observando en ese instante a una persona conocida, siendo éste el Ingeniero Ernesto Rangel, quien es Director de la Preparatoria Federal por Cooperación, en la cual estudia el impetrante, solicitándole ayuda, acercándose el Ingeniero y expresándole a los policías que conocía al detenido, pero sin lograr que le hicieran caso. Siguió manifestando el joven Segura Echevarría que lo subieron a una unidad de policía, y le dijeron los agentes que si él “no había sido”, lo iban a soltar y lo empezaron a interrogar, así como a otra persona que tenían detenida, siendo este el diverso quejoso Paul Iván Lozano Martínez, llegando entonces un agente de seguridad pública que se dirigió a este último y le dijo “tú fuiste el que me pegaste”, dirigiéndose también al declarante y expresándole “tú también ibas”. Luego, relató el compareciente, los esposaron y les esculcaron su ropa, trasladándolos enseguida a la Dirección de Seguridad Pública Municipal donde les preguntaban que si habían sido ellos y donde fueron golpeados por una persona que al parecer era el jefe de los policías y que posteriormente se enteró que le dicen “el colorado”, separándolo del otro detenido y llevándolo a un cuarto donde le seguían insistiendo que aceptara que él había sido. Agregó que al cabo de un tiempo hicieron un escrito los agentes preventivos y que todos lo firmaron, llevándoselos a la cárcel municipal después de las once de la noche, donde permanecieron cuarenta y ocho horas detenidos, quedando en libertad por así haberlo decretado el Agente del Ministerio Público por falta de pruebas.
Por su parte, el diverso reclamante, Paúl Iván Lozano Martínez, dijo que acudió a la tienda “SEARS”, el once de diciembre anterior, donde después de realizar unos pagos se dirigió a la tienda de discos “MIX UP”, que se encuentra también en la Plaza Comercial “Galerías Laguna”, y que siendo aproximadamente las diecisiete horas con veinte minutos, observó y escuchó que afuera de la tienda la gente gritaba y corría asustada, advirtiendo también que el guardia de la tienda de discos cerró la puerta y no dejó salir a los clientes, sino hasta después de aproximadamente cuarenta minutos en que pudo salir de la tienda y se dirigió a los baños públicos, y al estarse lavando las manos, escuchó que afuera alguien gritaba “cuidado porque están ahí dentro y están armados con armas de grueso calibre”, por lo que respondió que sólo se encontraba un cliente y que estaba desarmado, entrando entonces unas personas y un agente de Seguridad Pública Municipal, quien le ordenó hincarse y enseguida, entre dos agentes lo tomaron de los brazos y lo sacaron del baño, donde lo inmovilizaron sin darle explicación alguna, diciéndole únicamente que ya había sido identificado, llevándolo hasta el estacionamiento, donde lo subieron a una patrulla, a la vez que le exigían les dijera donde estaban sus cómplices, subiendo en ese momento un agente de Seguridad Pública a la camioneta y lo señaló a él, así como al otro muchacho, quien resultó ser el diverso quejoso, como las personas que habían asaltado minutos antes dos joyerías, trasladándolos enseguida a la Dirección de Seguridad Pública Municipal, donde lo golpearon y lo hostigaron para que se confesara culpable de un robo, llegando también una persona que ahora identifica como Javier Gutiérrez Pesquera, titular de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, quien también lo golpeó, y después de aproximadamente tres horas los trasladaron a la Colón (sic) y los metieron en una celda.

Al rendir su informe la autoridad responsable, señaló que los agentes de policía Luciano Juárez Díaz, Víctor J. Ibarra Hernández, José R. González Centeno, Víctor I. Solís Vazquez y Tomás Avitia Pérez, se constituyeron en  el Centro Comercial “Galerías Laguna”, salvo el último de ellos, quien se encontraba de guardia en ese lugar,  puesto que recibieron un llamado de auxilio ya que se registraba un asalto en las joyerías denominadas “MWA” y “Joyeros YIMS” y que por manifestaciones del agente Tomás Avitia, supieron que dos de los sujetos que perpetraron el robo se habían introducido a los baños y ahí encontraron y detuvieron a los hoy reclamantes, los cuales fueron reconocidos por el agente Tomás Avitia, como los que en complicidad de otros dos sujetos cometieron el ilícito referido, empero, ninguno de los detenidos llevaba consigo las joyas robadas o las armas de fuego que portaban en el momento del robo.

A efecto de conocer los pormenores de la detención de los quejosos, esta Comisión citó a los agentes aprehensores a rendir su testimonio, obteniendo que, efectivamente, los señores Oscar Alan Segura Echevarría y Paul Iván Lozano Martínez, fueron detenidos por resultar sospechosos del robo que se acababa de cometer en el Centro Comercial “Galerías Laguna”, y que ninguno de los detenidos portaba armas de fuego ni llevaba consigo el producto del robo, sino que fueron privados de su libertad porque las personas que se encontraban en el lugar, señalaron que los delincuentes se habían metido a los baños y además porque, una vez que fueron aprehendidos, fueron reconocidos por el agente de policía Tomás Avitia, como los autores del asalto.

Luego entonces, en el presente caso y sólo por lo que se refiere a la detención de los reclamantes, la controversia se reduce a una cuestión de derecho, pues no existe desacuerdo en cuanto a la forma en que ocurrieron los hechos, ya que tanto quejosos como autoridad, coinciden en el relato de los mismos, obviamente en lo que se refiere únicamente al momento de la privación de la libertad, pues en lo relativo a lo que aconteció antes, cada declarante se condujo acorde a su propia versión, la cual resulta intrascendente para la determinación que este Organismo ahora emite.  

Ahora bien, el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su segundo párrafo. que “nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho”. Por su parte, el artículo 16 constitucional establece que “nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento”. Así mismo, establece en su párrafo cuarto que “en los casos de delito flagrante, cualquier persona puede detener al indiciado poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad inmediata y ésta, con la misma prontitud a la del Ministerio Público”. 
Es importante mencionar también lo que dispone el artículo 3 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, que a la letra dice “todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona”. Por su parte, los artículos 9 y 11.1 respectivamente, señalan: “nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado”. “Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la Ley y en juicio público en el que se le hayan asegurado todas las garantías necesarias para su defensa”.
A su vez, el artículo 213 del Código de Procedimientos Penales de Coahuila, señala los casos que deben considerarse como de delito flagrante, y que son los siguientes: 1) Cuando se detiene al indiciado en el momento de estar cometiendo el delito. 2) Cuando inmediatamente después de cometer el delito se detiene al indiciado porque se encuentra en su poder el objeto del delito; el instrumento con que aparezca cometido; o huellas que hagan presumir su intervención, o porque se le persigue materialmente. 3) Cuando inmediatamente después de que el delito se cometa y éste sea grave, se acuda a denunciarlo y comparezca el sujeto pasivo de la acción o quien lo presenció; con la misma prontitud se inicie la búsqueda del indiciado a quien se le pueda identificar y la policía lo detenga dentro de las setenta y dos horas siguientes de cuando se cometió el delito. 
De lo antes expuesto se desprende que la detención de una persona sólo puede llevarse a cabo cuando así lo ha dispuesto la autoridad judicial competente al emitir una orden de aprehensión, o bien, cuando se actualiza alguna de las hipótesis que contempla el artículo 213 del Código adjetivo, relativas a la flagrancia, mismas que ya han quedado precisadas.

Así las cosas y en razón de que no existía orden de detención emitida por autoridad judicial, corresponde ahora analizar si se actualizó en la especie la flagrancia.

Consideramos necesario traer a cuenta lo señalado en la exposición de motivos de este ordenamiento normativo para los casos de delito flagrante, pues en la misma se señala que se puede obtener que hay “delito flagrante” cuando la acción delictiva, por su materialidad, es perceptible por otros.
La primera hipótesis del delito flagrante se presenta cuando se detiene al indiciado en el momento de estar cometiendo el delito, lo que no ocurrió en el presente caso como ya se ha visto. 

La segunda hipótesis expresamente dice: “cuando inmediatamente después de cometer el delito se detiene al indiciado porque se encuentra en su poder el objeto del delito; el instrumento con que aparezca cometido; o huellas que hagan presumir su intervención; o porque se le persigue materialmente”. Es decir, este supuesto en realidad contiene dos: el primero que se refiere a la detención inmediata del indiciado, después de cometer el delito, porque en su poder se encuentra el objeto del mismo, el instrumento con que aparezca cometido o huellas que hagan presumir su intervención; y la segunda, que se refiere a la persecución inmediata y material del indiciado. 
En el análisis  del primer supuesto, contenido en la hipótesis de referencia, al recurrir a la exposición de motivos del código adjetivo se ejemplifica lo relativo a que el indiciado requiere tener en su poder el instrumento con que aparezca cometido el hecho delictuoso, y señala que puede tratarse de una pistola, cuchillo, ganzúa, cadena, etc., así también se ejemplifica lo que puede constituir huellas o indicios que hagan presumir fundamente su intervención en la comisión del delito, mismas que pueden ser sangre, manchas, rastros o señales materiales en la persona del indiciado. Continua expresando la citada exposición de motivos que la expresión “inmediatamente”, gobierna a todos los supuestos contenidos en este inciso y debe entenderse como una secuela temporal muy breve, es decir, que el acto de detención se inicie al haber sido percibida la comisión material del delito, por parte de quien detiene y/o señale al responsable.

Ahora bien ha quedado acreditado, por así coincidir tanto autoridades como peticionarios, que éstos fueron detenidos sin que se les encontrara en posesión del objeto del delito, sin que tuvieran en su poder los instrumentos con que se cometió y sin que se advirtieran en ellos huellas que hicieran presumir su intervención en el ilícito.
Para examinar el segundo de los supuestos contenidos en la misma hipótesis, es decir, el relativo a la persecución inmediata y material del indiciado, invocamos, de nueva cuenta,  la exposición de motivos del código adjetivo, que señala que “por persecución material debe entenderse que se emprendan acciones físicas de seguir al indiciado que huye hasta darle alcance. Por ejemplo: correr tras el indiciado o seguirlo en vehículo automotor. En estos casos la persecución debe iniciarse inmediatamente después de ejecutado el hecho delictuoso y no ser materialmente interrumpida”. 

De la declaración rendida por el agente Tomás Avitia Pérez, podemos concluir que no se procedido en forma inmediata a la persecución de los infractores, toda vez que el mismo manifiesta que el día once de diciembre del año inmediato anterior, siendo aproximadamente las siete de la tarde con treinta minutos, al encontrarse efectuando su labor de vigilancia en el exterior de la joyería denominada EMWA, llegaron cuatro individuos que le pidieron no moverse y lo empezaron a golpear, amenazándolo con armas de fuego y aventándolo hacia el interior de la joyería, quebrando dichas personas los cristales de los aparadores para sustraer joyería diversa para posteriormente darse a la fuga, saliendo entonces el dicente quien se comunicó a sala de radio (sic) para pedir apoyo a través del radio portátil que traía a su cargo, llegando como a los veinticuatro segundos las primeras unidades de seguridad pública, ingresando sus ocupantes a donde él se encontraba, es decir, a los pasillos del mall, explicándoles lo que había ocurrido y observando que empezaron a salir los guardias de seguridad privada quienes comentaron que los asaltantes se habían introducido a los baños, y para entonces el declarante ya anda (sic) en otra área cerca de la joyería, y es entonces que le mandan hablar para que identifique a dos personas que supuestamente habían participado en el asalto, viendo a los dos jóvenes en la caja de la patrulla y reconociéndolos como los que habían participado en el robo.
Luego entonces, resulta notorio que el oficial de policía que presenció el robo no persiguió a los delincuentes, sino que fueron sus compañeros quienes localizaron a dos sujetos que según su propia apreciación subjetiva eran quienes intervinieron en el robo y, una vez que los detuvieron, le pidieron al agente Tomas Avitia que les dijera si eran las personas que habían cometido el ilícito, lo que significa que primero se produjo la detención y después la identificación, por lo que naturalmente no existía la justificación de que se detuvo a los hoy quejosos porque fueron identificados como los autores del injusto que se les imputó, ya que, se insiste, la identificación fue posterior a la privación de la libertad.

Por último, es importante puntualizar que tampoco se actualizó la hipótesis contenida en el inciso 3) del artículo 213 del Código de Procedimientos Penales, pues ésta contempla como presupuesto necesario que se acuda a denunciar el delito y comparezca el sujeto pasivo de la acción o quien lo presenció, lo que en el presente caso no ocurrió. 

En consecuencia, es evidente que no se reunieron las exigencias del presupuesto normativo de detención por caso de delito flagrante, y por lo tanto, debe considerarse que la privación de libertad de los CC. Oscar Alan Segura Echevarría y Paul Iván Lozano Martínez, resultó violatoria de sus derechos humanos.
No es óbice para concluir lo anterior, el hecho de que el Agente del Ministerio Público a cuya disposición se puso a los detenidos, hubiese emitido un acuerdo de retención legal expresando que la privación de la libertad cumplió con las exigencias que previene el artículo 213 del Código adjetivo, pues solamente señaló que “se determina que se encuentran acreditados los extremos del artículo 16 Constitucional, 211, 212, 213 Inciso 2) del Código de Procedimientos Penales del Estado”, pero sin expresar los motivos que tuvo para llegar a dicha conclusión, concretándose a elaborar una reseña de lo señalado en el parte informativo rendido por los Agentes de la Policía Preventiva Municipal.

Así, la actuación de los servidores públicos de la Policía Preventiva Municipal, transgredió el artículo XXV de la Declaración Americana de los Deberes y Derechos del Hombre, que previene que: “ Nadie puede ser privado de su libertad, sino en los casos y según las formas establecidas por leyes preexistentes”. 
También se transgredieron los artículos 9.1  y 9.3 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos que en lo conducente dicen: “Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales. Nadie podrá ser sometido a detención o privación arbitrarias. Nadie podrá ser privado de su libertad, salvo por las causas fijadas por la ley y con arreglo al procedimiento establecido en ésta”. “Toda persona detenida o presa a causa de una infracción penal será llevada sin demora ante un juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales, y tendrá derecho de ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad…”.
Debe destacarse también lo preceptuado en el Pacto Internacional de Derechos  Civiles y Políticos, que señala en su artículo 9.5 que toda persona que haya sido ilegalmente detenida o presa, tendrá el derecho efectivo a obtener reparación.

Mención aparte merece la Convención Americana Sobre Derechos Humanos, que dispone en su artículo 2 que nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en las condiciones fijadas de antemano por las Constituciones Políticas de los Estados partes o por las leyes dictadas conforme a ellas. A su vez el artículo 7.3 establece que nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento arbitrario, y el numeral 7.5 agrega que toda persona detenida o retenida debe ser llevada, sin demora, ante un juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales y tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad, sin perjuicio de que continué el proceso, su libertad podrá estar condicionada a garantías que aseguren su comparecencia en el juicio.

Por último, el Código de Conducta para Funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, señala en su artículo 2 que “en el desempeño de sus tareas, los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley respetarán y protegerán la dignidad humana y mantendrán y defenderán los derechos humanos de todas las personas”.
Aunado a lo anterior, los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, incumplieron con su obligación de poner a disposición inmediata del Ministerio Público a los detenidos, tal como lo establece el párrafo cuarto del artículo 16 de nuestra Carta Magna, toda vez que según las constancias que en copia certificada obran en el sumario de la averiguación previa penal número L1-RNII-352/2004, iniciada con motivo de los ilícitos por los cuales se detuvo a los quejosos, se desprende que fue hasta las veintitrés horas con treinta minutos del día once de diciembre del año próximo pasado, que los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal pusieron a disposición del Agente Investigador del Ministerio Público a los CC. Oscar Alan Segura Echevarría y Paul Iván Lozano Martínez, no obstante que fueron detenidos entre las diecinueve horas con treinta minutos y las veinte horas de ese mismo día, según se advierte de las declaraciones rendidas por lo propios reclamantes y por los elementos de la Policía Preventiva que los detuvieron, es decir, tardaron más de tres horas en presentarlos ante el representante social, tiempo durante el cual y según los agraviados, fueron sujetos a interrogatorio y a agresiones físicas y verbales por parte de las autoridades, por lo cual, este retraso, constituye además un indicio que corrobora el dicho de los impetrantes en el sentido de que fueron hostigados y golpeados con el objeto de que aceptaran haber sido los autores del robo que les atribuyeron.
Por otra parte, este Organismo considera que con las declaraciones rendidas ante el Ministerio Público por los quejosos Oscar Alan Segura Echevarría y Paul Iván Lozano Martínez,  consistentes en que fueron interrogados, hostigados y golpeados por los agentes de la Policía Preventiva Municipal, inclusive por el Director de la misma, C.P. Francisco Javier Gutiérrez Pesquera, por la concordancia de los propios relatos y la congruencia en lo sustancial de los mismos, ante la ausencia de testigos imparciales, producen en quien esto resuelve, la convicción de que se han conducido con verdad.   
En efecto, Paul Iván Lozano Martínez, en su declaración ministerial rendida a las  diez horas del día doce de diciembre del año próximo pasado, textualmente refirió “…y ya nos llevaron al edificio de Seguridad Pública y llegando ahí habían como unos treinta policías y cuando nos iban a bajar me jalaron de las piernas estando yo esposado y me dejaron caer al piso y me levantaron a la fuerza y con improperios que todos los que estaban ahí me traían un chorro de ganas…”, mientras que a este respecto, Oscar Alan Segura Echevarría, dijo en su declaración ministerial, rendida a las catorce horas con treinta minutos del mismo día doce de diciembre “…y al llegar a mí si me dejaron bajarme solo pero a Paul lo aventaron  y me dijeron ‘CORRELE, CORRELE GUEY’ y al llegar me dijeron ‘ESO CABRON’…”. Así mismo, continuando con su declaración, el primero de los deponentes señaló “…a partir de ahí a cada pregunta que me hacían me daban manazos en la cabeza y así me estuvieron torturando un rato hasta que llegó pienso yo que era el jefe de ellos, no lo vi bien porque si levantaba la mirada me daban sapes y nos decían que agacháramos la cabeza, y entonces el que yo creo que era el jefe de ellos no dijo ‘CABRONES VAYANSE A ROBAR A OTRO ESTADO Y QUE TRABAJEN COMO GENTE DECENTE’ a lo cual yo levanté la cabeza y le dije que yo era un servidor público que trabajaba en la Secretaría de Educación Pública, que era intendente, y él me dio una cachetada en el rostro diciéndome que estaba jodido que me tenían identificado y que me iba a llevar la chingada, y otra vez otra cachetada, y al otro chavo también no recuerdo que le preguntó pero también le dio una cachetada pero para mí era evidente que me tenían más coraje por el policía que declaró que yo lo había golpeado, luego de nuevo se me acercó el que dijo que era el jefe y diciéndome muchos improperios y estando yo esposado me tiró una patada en mis testículos, yo alcancé a cerrar las piernas y no me dio más que en las rodilla para defenderme, y uno de los policías me dio una cachetada en la oreja y el que era el jefe me dio una cachetada en la cara del lado izquierdo…”, mientras que el segundo señaló “…y fue cuando llegó un señor canoso no le pude ver la cara y era como el jefe porque todos le tenían respeto y dijo ¿éstos son los de la joyería? diciéndonos a nosotros que como estábamos pendejos, siendo que no nos permitían levantar la cara y nos dijo que la cárcel estaba llena, que nos fuéramos a otra ciudad donde hay más rateros, a una ciudad de rateros y que nos pusiéramos a trabajar huevones, y fue cuando Paul dijo que él era trabajador de la Secretaría de Educación Pública y el señor le dio una mema muy fuerte en la cabeza con todo, y dijo ¿y eso para que te sirve aquí? y dijo soy un ciudadano decente yo no hice nada, y el señor le dio una patada en los huevos y fue cuando a mí me dio una bofetada y dijo: ¿A dónde están los otros? y se retiró, y metieron a Paul a un cuarto y a mí a otro, y a Paul le siguieron pegando…”.
Como puede verse, los deponentes coinciden en lo sustancial, aún y cuando se advierten en sus declaraciones diferencias en lo accidental, sin embargo, ello no hace más que robustecer la conclusión de que se condujeron con verdad y que es muy probable que los hechos hayan ocurrido como lo señalaron, pues precisamente esa congruencia produce convicción en quien esto resuelve acerca del hecho relatado, lo cual encuentra sustento en la siguiente tesis:

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Parte: II, Octubre de 1995
Tesis: X.1o.8 P
Página: 646

TESTIGOS. SU DICHO ADQUIERE VALOR SI DIFIEREN EN CUESTIONES ACCIDENTALES.

Si los testigos que deponen sobre circunstancias que presenciaron, difieren en cuestiones accidentales, pero que no alteran la sustancia de los hechos denunciados, su testimonio adquiere valor probatorio pleno, máxime si se encuentran adminiculados con otros elementos probatorios. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO CIRCUITO.

Amparo directo 504/95. José Luis Castellanos Ordóñez y otros. 20 de septiembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Hernández Piña. Secretario: Sergio Armando Martínez Vidal.

Además, al analizar las actas de las entrevistas realizadas a los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de la ciudad de Torreón, que intervinieron en la detención de los impetrantes, se advierte que coinciden con los quejosos en cuanto a las circunstancias en que se presentó la misma, ya que como se ha visto, el joven Oscar Alan Segura Echevarría, al relatar la forma en que se produjo su detención, dijo que cuando uno de los guardias de seguridad privada lo interceptó y le revisó su ropa, también le saco su tarjeta de juegos del salón “Show Time” y las llaves de su casa y luego le habló a un policía que traía camisa amarilla a quien le entregó los objetos mencionados, lo cual coincide con lo declarado ante este Organismo por el agente de la Policía Preventiva Municipal Víctor Israel Solís Vázquez, quien textualmente señaló “…y uno de los guardias de seguridad privada del Centro Comercial lo detiene…entonces dicha persona nos habla a mí y a José Raúl, y nos dice ‘oficiales, este chavo salió del baño’, y nosotros lo recibimos, el guardia nos entregó unas llaves, una tarjeta para juegos de uno de los negocios de ese lugar…”, lo cual corrobora que el reclamante se condujo con verdad al señalar las circunstancias en que fue privado de la libertad, y aunque difiere con lo declarado por el diverso agente Víctor Jesús Ibarra Hernández en cuanto al color de la camisa que portaban los elementos de policía, ya que el joven Segura Echevarría dijo que era de color amarilla, mientras que aquel señaló que usaban camiseta de color azul rey, esto no le resta validez a lo manifestado por el quejoso, pues se trata de una divergencia en lo accidental que no afecta la sustancia del hecho que se describe. 
Igualmente, este Organismo localizó al ingeniero Ernesto Rangel García, Director de la Preparatoria Federal por Cooperación, a quien el joven Oscar Alán Segura Echevarría, dijo haber visto cuando los agentes de policía lo detuvieron, y al entrevistarlo, confirmó lo señalado por el agraviado, expresando que se acercó a los elementos de seguridad pública y les comentó que conocía al detenido, sin embargo, no lo tomaron en cuenta; empero, una vez mas pudo confirmarse la versión del impetrante, lo que ratifica que se condujo con verdad al declarar ante el Ministerio Público, lo mismo que ante este Organismo.  
Así mismo, la versión del diverso agraviado Paul Iván Lozano Martínez, es coincidente con la rendida por el agente de la Policía Preventiva Municipal Luciano Juárez Díaz, pues el primero señaló que cuando se encontraba en el interior de los baños escuchó que afuera gritaban “cuidado porque están ahí dentro y están armados con armas de grueso calibre”, a lo cual respondió que solo había un cliente de Galerías y que se encontraba desarmado y que no dispararan ya que iba a abrir la puerta para que entraran a revisar, lo cual hizo y mostró sus manos en señal de que estaba desarmado, ordenándole un elemento de Seguridad Pública que se pusiera de cara a la pared y con las manos pegadas a la misma, a lo que obedeció y entonces lo condujeron fuera del baño y lo tiraron al suelo esposándolo; lo cual coincide en lo sustancial con lo declarado ante este Organismo por el prenombrado Juárez Díaz quien textualmente señaló “…y tomando en cuenta que el agente que estaba en el exterior de los baños señalaba hacia dichos servicios, yo me introduje a dicho lugar, para eso también habían entrado otros agentes de los cuales no recuerdo quienes eran, pero entre ellos estaba mi compañero Víctor Jesús Ibarra, quienes encontraron a un joven que estaba debajo de los lavabos del lugar, el cual al ver la presencia de los agentes que habíamos entrado, se levantó, y alzaba las manos y decía que estaba desarmado, entonces se le esposó por uno de mis compañeros con sus manos hacia atrás de su cuerpo…”. 
Así, al encontrar que los quejosos no declararon con falsedad ante este Organismo, se produce la convicción de que también se ajustaron a la verdad al expresar que los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal los interrogaron y los golpearon con el objeto de presionarlos para que se confesaran culpables del hecho antisocial que se les imputaba. Esta conclusión, no se desvirtúa por el hecho de que, según los certificados médicos elaborados por el Médico Legista de la Procuraduría General de Justicia del Estado, los inculpados no presentaban más lesiones que las ocasionadas por la imposición de las esposas, pues es muy probable que los golpes que dijeron haber recibido no les hayan dejado una evidencia visible, pues también es cierto que no se trató de golpes que por la fuerza con que se propinaron, hubieran sido suficientes para causar lesiones trascendentales o para simplemente dejar huellas visibles, es decir que la ausencia de alteraciones perceptibles en la salud  de los indiciados no excluye y no implica que no se les hayan inferido los golpes que refirieron.
Así pues, la actuación desplegada por los agentes de la Policía Preventiva Municipal, es violatoria de los derechos humanos de los agraviados, pues les inflingieron tratos degradantes en su persona, transgrediendo con ello el inciso 11) del artículo 20 Constitucional que concede al inculpado la garantía de no autoincriminación, al señalar que el inculpado “no podrá ser obligado a declarar. Queda prohibida y será sancionada por la ley penal, toda incomunicación, intimidación o tortura…”. 
También se violentó el artículo 5 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, que establece que nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes.  A su vez, el artículo 11 dispone “Cuado se demuestre que un acto de tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes han sido cometidos por un funcionario público o a instigación de éste, se concederá a la víctima reparación o indemnización, de conformidad con la legislación nacional”. Así mismo, el Código de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer cumplir la Ley en su artículo 3 establece que “los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley podrán usar la fuerza solo cuando sea estrictamente necesario y en la medida que lo requiera el desempeño de sus tareas”.
Luego entonces, para esta comisión de Derechos Humanos, resulta oportuno recomendar al Presidente Municipal de la ciudad de Torreón, que se realice una investigación exhaustiva con el objeto de conocer si los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de aquella ciudad, incluyendo a su Director, incurrieron en responsabilidad por los hechos que de ellos se reclaman y, de ser así, se les sancione como en derecho corresponda, pues además no pasa desapercibido para este Organismo, que el trece de diciembre del año próximo pasado, el representante social, dictó acuerdo de libertad a favor de los agraviados, por haberse vencido el término de ley sin que se hayan reunido suficientes elementos para acreditar el cuerpo del delito, aunado a que de las declaraciones de algunos testigos del robo al Centro Comercial “Galerías Laguna”, los presuntos asaltantes huyeron en un vehículo, y aparentemente, los detenidos hoy quejosos, ninguna relación tienen con el ilícito que se les imputa.
Por ese motivo, debe tomarse en cuenta lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 113 de la Constitución General de la República que establece: “La responsabilidad del Estado por los daños que, con motivo de su actividad administrativa irregular, cause en los bienes o derechos de los particulares, será objetiva y directa. Los particulares tendrán derecho a una indemnización conforme a las bases, límites y procedimientos que establezcan las leyes.” Es evidente que con la actuación irregular de los agentes de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de la ciudad de Torreón, se causó a los impetrantes un daño moral, puesto que a través de los medios de comunicación se les expuso al escrutinio público, señalándolos como  los autores de los robos perpetrados en dos de las joyerías de la plaza comercial “Galerías Laguna”, sin que exista una resolución de autoridad judicial, única facultada para determinar la responsabilidad penal. Esto es así, si tomamos en cuenta lo dispuesto en el artículo 1895 del Código Civil para el Estado de Coahuila, que a la letra dice: “por daño moral se entiende la afectación que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspecto físicos, o bien en la consideración que de si misma tienen los demás. Se presumirá que hubo daño moral, cuando se vulnere o menoscabe ilegítimamente la libertad o la integridad física o psíquica de las personas. Cuando un hecho u omisión ilícitos produzcan un daño moral, el responsable del mismo tendrá la obligación de repararlo mediante una indemnización en dinero, con independencia de que se haya causado daño material, tanto en responsabilidad contractual como extracontractual … Cuando el daño moral haya afectado a la víctima en su decoro, honor, reputación o consideración, el juez ordenará, a petición de ésta y con cargo al responsable, la publicación de un extracto de la sentencia que refleje adecuadamente la naturaleza y alcance de la misma, a través de los medios informativos que considere convenientes. En los casos en que el daño derive de un acto que haya tenido difusión en los medios informativos, el juez ordenará que los mismos den publicidad al extracto de la sentencia, con idéntica relevancia a la que hubiere tenido la difusión original”. 
Ahora, si bien es cierto que de la lectura de este precepto puede advertirse que en el caso de la reparación por daño moral atribuible al Estado, la responsabilidad es subsidiaria, también lo es que el segundo párrafo del artículo 113 Constitucional dispone, como ya se dijo, que la responsabilidad del Estado por los daños que con motivo de su actividad administrativa irregular, cause en los bienes o derechos de los particulares, será objetiva y directa; es decir,  por ser la constitución jerárquicamente superior, debe atenderse a ella por sobre cualquier otra disposición legal o reglamentaria y, por lo tanto, debe entenderse que la responsabilidad del Estado no es subsidiaria sino directa, por lo cual el Estado está obligado a indemnizar al gobernado que haya sido afectado en sus bienes o derechos por virtud de la realización de actos de autoridad de naturaleza administrativa, sin perjuicio de que posteriormente, y atendiendo a la responsabilidad particular del servidor público que directamente ocasionó los daños, pueda repetir contra él. 
Debemos entender que la actuación irregular a que se refiere el precepto constitucional implica, que la actuación de la administración sea inconstitucional o ilegal, y del mismo precepto pueden desprenderse, según la doctrina, los siguientes elementos:  La responsabilidad objetiva, que implica una relación intima de causalidad entre el acto y el daño producido, originado en la persona que ocasiona la lesión en el patrimonio de otro. La responsabilidad directa, que implica que no opere la responsabilidad subsidiaria o solidaria, lo que significa que el Estado estará obligado a cubrir el importe de la indemnización derivada del daño producido por alguno de sus empleados  y posteriormente repetir en contra de los mismos. La indemnización, que consiste a elección del ofendido en el restablecimiento de la situación anterior al acto u omisión lesivos, cuando ello sea posible, o bien en el pago de daños y perjuicios.

Así pues, el Estado (en este caso el Municipio de Torreón), está obligado a indemnizar a los quejosos por haberles ocasionado, a través de sus agentes, un daño moral, ya que, como se desprende del sumario, fueron expuestos a la opinión pública como delincuentes, lo que naturalmente afectó su honor, reputación y vida privada y la consideración que de ellos tenían los demás, como lo señala el Código Civil del Estado, todo ello derivado de la actuación irregular de los agentes de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de la ciudad de Torreón, quienes los detuvieron con desapego de las normas constitucionales y legales aplicables y de los instrumentos internacionales que ya se han mencionado, contraviniendo además, la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales para el Estado de Coahuila, que establece en su artículo 52, fracción I, que “Todo servidor publico tendrá las siguientes obligaciones para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, y su incumplimiento, dará lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan, según la naturaleza de la infracción en que incurra, y sin perjuicio de sus derechos laborales: I.- Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio o implique abuso o ejercicio indebido de un empleo, cargo o comisión”. 
Por último, es menester afirmar que todo lo aquí expuesto no tiene por finalidad que esta Comisión se oponga a las detenciones de cualquier persona cuando ésta infringe la legislación penal, sino que a través de la intervención de sus órganos busca que los servidores públicos encargados de procurar el orden y la seguridad, ajusten su conducta a las normas jurídicas aplicables.

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado es de concluirse:

Con la facultad que se confiere a la suscrita en el apartado B del Artículo 27 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila,  se hacen a Usted señor Presidente Municipal de Torreón, Coahuila, las siguientes:

RECOMENDACIONES

PRIMERA.- Se tramite un procedimiento administrativo disciplinario en contra de los agentes de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, Tomás Avitia Pérez, Luciano Juárez Díaz, José R. González C., Víctor J. Ibarra Hernández y Víctor I. Solís Vázquez, por haber vulnerado los derechos humanos de los CC. Oscar Alán Segura Echevarría y Paúl Iván Lozano Martínez y, en su caso, se les imponga la sanción que en derecho corresponda.

SEGUNDA.- Se de vista a la Dirección de Contraloría Municipal, para que en ejercicio de la facultad que se contiene en la fracción XIV del artículo 156 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento de Torreón, lleve a cabo una investigación en relación con los actos que se atribuyeron al Director de Seguridad Pública Municipal, y que se describieron en el cuerpo de la presente resolución, a efecto de fincar la responsabilidad administrativa en que haya incurrido, aplicando las sanciones correspondientes en los términos que las leyes señalen y, en caso de que se considere que se incurrió en algún ilícito de carácter penal, turne al Síndico el asunto a fin de que éste presente la denuncia y/o querella correspondiente ante el Ministerio Público, 

TERCERA.- Se provea lo conducente a efecto de que, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 113 constitucional in fine, se indemnice a los reclamantes por el daño moral que se les causó con la actuación irregular de los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal.

CUARTA.- Se instruya al Director de Seguridad Pública Municipal, en el sentido de que implemente programas de  capacitación permanente a los elementos de la corporación policíaca a su mando y muy especialmente en lo relativo a Derechos Humanos, evitando así que en lo sucesivo se transgredan los principios legales que los funcionarios públicos deben observar en el ejercicio de su función.

Le hago saber, de igual forma, que la presente Recomendación, de acuerdo con lo señalado en el Artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de  pública. 

De conformidad con el Artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, le solicito que de ser aceptada la Recomendación, lo informe a esta Comisión dentro de los quince días hábiles siguientes a su notificación. En caso negativo o si se omite su respuesta así se hará del conocimiento de la opinión pública.

En caso de ser aceptada la Recomendación que se emite, deberán exhibirse las pruebas de su cumplimiento, las que habrán de remitirse a esta Comisión dentro de quince días siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma. De estimar insuficiente el plazo, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

M. A. MIRIAM CÁRDENAS CANTÚ
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